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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/055, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, LUDWIG MARCIAL REYNOSO NÚÑEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

RAYMUNDO SEGURA ESTRADA; EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, VÍCTOR FRANCISCO 

OLIVARES GUZMÁN; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Víctor Francisco Olivares Guzmán en su 
carácter de Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/055. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/GRO/AC02/SESESP/055. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/274/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00022. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Guerrero es una entidad libre y soberana en su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2.  Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Declaratoria de Validez y Elegibilidad de la 
Candidata a la Gobernatura, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 13 de junio de 2021, para el periodo 
comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 de octubre de 2027, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero mediante Decreto Número 02, de fecha 01 de octubre de 2021 
y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 12, 14 y 22 Apartado A fracciones I 
y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.3. Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el Nombramiento y Acta de protesta otorgados a su favor por la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guerrero, ambos con fecha 24 de enero de 2022, y tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 
88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 8, 9, 14 y 
22 Apartado A fracción I y 23 fracción III y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero Número 242; 4, 10 y 12 fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado 
de Guerrero, de fecha 15 de octubre de 2021, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22 Apartado A fracción III y 
25 fracción LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 
4 y 9 fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

II.5 Víctor Francisco Olivares Guzmán, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, acredita su personalidad con el 
Nombramiento de fecha 15 de octubre de 2021, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11 y 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; 21, 22, fracción XIII y 23 de la Ley 
Número 179 del Sistema de Seguridad Pública del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal el ubicado en Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, Municipio 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción Coadyuvante siguiente: 2. Prevención. Son las acciones medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que tienden a evitar o prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/055, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención. Son las acciones medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar o prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el 
Proyecto: AVGM/GRO/AC02/SESESP/055, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/046/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

 Nombre del Proyecto:  

Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de 
Guerrero 

AVGM/GRO/AC02/SESESP/055 

Nombre de la Institución Financiera: HSBC México S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)  de 18 
dígitos: 

021260040681356800 

Número de Cuenta Bancaria: 40-6813568-0 

Tipo de Cuenta: 16 CM Empresarial (Productiva) 

Tipo de Moneda: Moneda Nacional 

Número de Sucursal: 1158 Nueva Corregidora 

Número de Plaza: 260 

Fecha de apertura de la Cuenta: 03/febrero/2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 18 de mayo de 2023 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados a 
través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas y Administración con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y por el Secretario de Finanzas y Administración, en la que se incluyan los datos 
generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico Institucional: sotero@segob.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 
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Nombre: Rubén Gómez Cervantes. 

Cargo: Director General de Políticas y Programas de Seguridad Pública del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Subordinado a 
la Secretaría de Seguridad Pública.  

Dirección: Calle Cerrada Juan Jiménez Sánchez, número 4, Colonia El Potrerito,  Código 
Postal 39070, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero.  

Teléfono institucional: 747 47 1 92 01 extensión 10368. 

Correo electrónico 
Institucional: 

particular.sesesp@guerrero.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, 
los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su 
debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a 
partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a 

partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 28 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia 
Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.-  El Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 28 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Guerrero de conformidad 
con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados 
a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Guerrero 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/GRO/AC02/SESESP/055 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Prevención. Son las acciones medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar o prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Guerrero 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

15 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Rubén Gómez Cervantes. 

Cargo: Director General de Políticas y Programas de Seguridad Pública del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Subordinado a la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

Dirección:  Calle Cerrada Juan Jiménez Sánchez, número 4, Colonia El Potrerito, Código Postal 
39070, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Teléfono institucional: 747 471 9201 extensión 10368 

Correo Institucional: particular.sesesp@guerrero.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Diversos estudios han documentado que la violencia contra las mujeres tiene lugar en todos los ámbitos 
de convivencia entre mujeres y hombres: hogares, escuelas, lugares de trabajo, comunidad, entre otros; es 
decir, los esquemas de violencia y desigualdad se conciben, aprenden y refuerzan tanto en los espacios 
privados como en los públicos. 

Ante la complejidad y gravedad de la violencia contra las mujeres el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Guerrero en colaboración con la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas del Estado de Guerrero, trabajan en acciones y estrategias para prevenir y atender la violencia 
contra las mujeres, a partir del trabajo con hombres agresores. 

Pese a esos esfuerzos, es necesario fortalecer la política pública relacionada con el diseño de acciones y 
medidas para intervenir con los hombres generadores de violencia hacia las mujeres de manera profesional y 
con enfoques de género y derechos humanos; pero también es fundamental que se incluyan planteamientos 
para prevenir conductas violentas en el hogar. 

d.1 Justificación 

Guerrero ha cambiado mucho en las últimas dos décadas; sin embargo, perder la vida en un estallido 
violento familiar, continúa siendo un riesgo bastante común para las mujeres mexicanas del siglo XXI. Aunque 
la violencia hacia las mujeres no es un problema exclusivo de este estado, ni siquiera del país pues los 
agresores de mujeres y violadores de sus derechos existen en todo el mundo, a México le falta reducir los 
índices de homicidios y las consecuencias de la violencia extrema. 

En el país, cada día son asesinadas cuatro niñas y mujeres, además de que catorce más pierden la vida 
como consecuencia de las lesiones y secuelas de la violencia doméstica y familiar. Se estima, entonces, que 
son alrededor veinte vidas perdidas diariamente por situaciones de violencia de género. El Estado Mexicano 
intenta definir hoy una política pública articulada a la Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres, aprobada en 2007 y que fue aprobada por el Congreso de Guerrero el 20 de diciembre de 
2007 como Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. Dicho Estado ocupaba, en 2006, el cuarto lugar en Feminicidio, según el estudio realizado por 
Marcela Lagarde1 

Con uno de los rezagos más evidentes por la situación de pobreza y diversidad étnica (cuatro grupos 
conforman la población indígena), los más altos índices de analfabetismo y escasez de vivienda digna, este 
estado refleja condiciones particulares que inciden directamente en el comportamiento de la sociedad y las 
secuelas de un entorno ya, de por sí, violentado, pues para muchas personas, sobre todo indígenas, y aún 
más, mujeres, el derecho a la educación no se cumple por varios motivos. La situación de pobreza obliga a los 
niños y niñas a trabajar para mejorar la economía familiar. Además, muchas comunidades aisladas no 
cuentan con las infraestructuras adecuadas para dispensar la educación, es el segundo estado con mayor 
índice de analfabetismo en las mujeres (más del 23%, comparado con un 9.5% a nivel nacional). De las 
analfabetas, casi el 50 % son mujeres, lo que les impide el acceso a oportunidades de romper el ciclo de la 
violencia, solicitar apoyo y acceder a la justicia. 

                                                 
1 Marcela Lagarde. Violencia feminicida en 10 entidades de la República Mexicana. P.144 



Jueves 18 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

Guerrero es un lugar en donde la causa más importante de mortalidad es el homicidio, los levantamientos 
y desapariciones, las mujeres han tenido que resistir la práctica, casi común, de la violación y el asesinato. La 
falta de estadísticas desagregadas por sexo y el tipo de delito, dificultan conocer con exactitud las cifras de 
homicidios contra mujeres. 

La violencia contra las mujeres se sigue manifestando en un índice alto, 61 de cada cien mujeres mayores 
de 15 años refiere haber vivido al menos un incidente violento por parte de su pareja. Guerrero por la 
proporción de mujeres maltratadas a lo largo de su relación ocupa el onceavo lugar en violencia de género en 
el país. Por lo que la violencia familiar se convierte en un punto de atención prioritario que requiere de la 
participación institucional para su prevención y atención. Del total de mujeres violentadas, un 50.7% han sido 
agredidas físicamente, 21 % sexualmente, 85. % han sufrido violencia emocional; y el 62.8 %, violencia 
económica. La violencia familiar extrema afecta al 28% de mujeres casadas o unidas. Esas agresiones, son 
perpetradas por parte de sus parejas.2 

Hay factores que convierten a las indígenas más vulnerables a una situación de violencia, no tienen 
acceso a servicios adecuados de salud, y además está la dificultad de la lengua. Son servicios que se 
concentran en las zonas urbanas y además el servicio es en español. El Banco Mundial señala que el 65 % de 
la población total se encuentra en condiciones de extrema pobreza; información de CONAPO sustenta que el 
Estado pasó del tercero al segundo lugar de marginación social. 

El hogar se ha convertido en el lugar más peligroso para las guerrerenses, toda vez que ahí ocurren el 
65.4 % de las violaciones a sus derechos humanos: el 57 % de los homicidios, el 78 % de las lesiones y el 
45.5 % de las violaciones sexuales, de acuerdo con un diagnóstico realizado por organizaciones civiles  de la 
entidad. 

Según datos de la ONU, en Guerrero el 39 % de las mujeres casadas mayores de 15 años han sufrido 
algún tipo de violencia por parte de su pareja, mientras que el 27.8 % fue víctima de violencia extrema a lo 
largo de su relación. La entidad se ubica en el lugar 11 a nivel nacional, en casos de mujeres casadas que 
han sido maltratadas en una relación. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad de Guerrero se ha dado cuenta de que los 
esfuerzos se diluyen y se pulverizan, entre unos y otros, si no se tiene una visión integral para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia hacia las mujeres. 

Según estudios como la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones (ENDIREH) 2006, se 
observa que la violencia física y sexual, considerada de las más graves por sus secuelas en la calidad de vida 
de las personas es, en el estado de Guerrero, de muy alta magnitud. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Desarrollo de acciones estratégicas para la 

identificación, atención, canalización y 

seguimiento de niñas, adolescentes y 

mujeres indígenas o afromexicanas, que 

sufren violencia de género. 

Promover a nivel municipal el diseño de 

políticas públicas en materia de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres, con base en 

los resultados de los diagnósticos estatales 

realizados con perspectiva de género 

respecto a todos los tipos y modalidades de 

violencia contra las mujeres y niñas. 

Establecer directrices adecuadas de 

difusión que contribuyan a visualizar y 

erradicar la violencia contra las mujeres en 

todos sus tipos y modalidades, y a fomentar 

el respeto a la dignidad de las mujeres. 

Promover el desarrollo de entornos privados 

y públicos libres de violencia para las 

mujeres en México. 

Prevención. Son las acciones 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional 

que tienden a evitar o prevenir la 

ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio 

comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los 

generan, así como aquellas que 

eviten otras violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres 

y las niñas. 

A. Programas de Reeducación con 

perspectiva de género para 

agresores de mujeres. 

 

Contar con un modelo de intervención 

integral para eliminar las conductas 

violentas de las personas agresoras en 

el ámbito familiar, para garantizar la 

atención reeducativa vinculada a la 

política de acceso a la justicia que 

establece la Ley General promulgada 

para conquistar el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia. 

                                                 
2 INEGI. Panorama de violencia contra las mujeres ENDIREH 2006 Guerrero. P. 2-5. 
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d.2 Metodología 

Objetivos 
específicos 

Actividades Indicadores Medios de verificación

Servicio para obtener 
un programa de 
reeducación con 
perspectiva de 
género para 
agresores de 
mujeres. 

Contratar un servicio integral para atender de 
manera personalizada y profesional priorizando a 
aquellos que ejercen violencia contra las mujeres 
que son quienes tienen la responsabilidad en la 
desactivación de los mecanismos de control y 
dominación que están en la base de las 
conductas violentas. 

A través de la CEEAVGRO se canalizara a la 
población participante.  

Número de personas 
que se 
atienden/canalizan a 
través de la 
CEEAVGRO. 

-Informe de resultados. 

-Memoria de 
actividades 

-Memoria fotográfica. 

Participar en un proceso reeducativo que analice 
críticamente la cultura patriarcal que sustenta la 
desigualdad en las relaciones, reconociendo sus 
ejercicios de violencia contra las mujeres.  

-Total, de 
beneficiados a través 
de los talleres, 
platicas. 

-Metodología de trabajo 
para prevención en 
población joven. 

-Memoria de 
actividades 

-Memoria fotográfica. 

-Lista de asistencia de 
los talleres. 

-Informe de resultados. 

- Informes de 
atenciones.  

Aprender a identificar la tensión y fricción de las 
situaciones que pueden llevarlos a actuar 
violentamente contra las mujeres. 

Reconocer los espacios físico e intelectual y 
analizar cómo influye el espacio cultural en el 
proceso violento.  

Identificar los diferentes tipos de violencia.  

Poner en práctica la atención plena, las señales 
del cuerpo, el contacto emocional, el tiempo fuera 
y otros recursos para evitar ser violento. 

Diseñar y poner en práctica el plan de igualdad 
para resolver las situaciones de tensión y fricción 
de manera creativa y sin violencia. 

Crear un nuevo espacio cultural por medio de 
establecer acuerdos con las personas para 
compartir los espacios de manera respetuosa e 
igualitaria. 

Asumir su responsabilidad a la hora de generar 
bienestar y fomentar el desarrollo de sociedades 
igualitarias, cooperativas y democráticas.  

Sensibilizar e incrementar los conocimientos, 
habilidades y actitudes de las y los jóvenes de 
secundaria y bachillerato en la prevención de la 
violencia de género en sus relaciones afectivo-
eróticas, incluyendo el noviazgo, desde la 
perspectiva de género con énfasis en el análisis 
de la masculinidad y la violencia encubierta. 

Promover temas de interés para los hombres por 
medio de grupos de apoyo, participando en 
presentaciones públicas en espacios laborales, 
escuelas, universidades, talleres y clases. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

Contratación de Servicio 
integral para prestar 
servicios de atención 
acordes a programas 
reeducativos para 
agresores. 

Contratar una empresa que garantice las condiciones de viabilidad, eficacia y calidad de las 
intervenciones para erradicar la violencia de género, estandarizando los procedimientos y 
proporcionando pautas, técnicas y herramientas concretas, que sean de utilidad para las 
personas y las instituciones implicadas en su implementación 
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PASO DESCRIPCIÓN 

Definir instancias, 
dependencias y escuelas 
que participaran en el 
programa. 

Definir el padrón de colonias en los que se han registrado altos índices de violencia. 

Platicas, conversatorios y 
talleres participativos para 
la detección de casos.  

Se llevarán a cabo pláticas, conversatorios, y talleres participativos para la detección de casos, 
enfocados a población beneficiaria última a las mujeres en general, y las que están en situación 
de violencia de género en particular, que son quienes padecen los efectos de la violencia y sus 
implicaciones.  

También se dirige a los hombres en general, priorizando a aquellos que ejercen violencia contra 
las mujeres que son quienes tienen la responsabilidad en la desactivación de los mecanismos 
de control y dominación que están en la base de las conductas  

Violentas. 

Intervención en Atención 
a Hombres que Ejercen 
Violencia Contra las 
Mujeres 

Incidir pedagógicamente en los usuarios para que dejen de ser violentos y con ello promover el 
desarrollo de familias y comunidades cooperativas e igualitarias.  

Participar en procesos de reflexión que, desde el trabajo personal, permitan un ejercicio 
constante de revisión de sus propias violencias 

Creación de grupos de apoyo, participando en presentaciones públicas en espacios laborales, 
escuelas, universidades, talleres y clases. 

 
d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 
 
d.4 Actores estratégicos 

No. ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1. Secretaria de Educación 
Vinculación para tener acceso al personal Directivo, Docente, 
Padres de Familia, y Comunidad Estudiantil. 

2. 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 
Víctimas 
CEEAVGRO 

Gestión, acompañamiento y canalización de hombres agresores o 
regresores. 

3. Ayuntamientos 

Vinculación para vinculación a Programas de Bienestar. 

Delegación de Programas de Bienestar. 

Vinculación para coordinar las actividades de visita en escuelas y 
apoyo logístico, difusión y acompañamiento. 

 
d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de la medida sanitaria pertinentes para la ejecución del 
proyecto 

Falta de suficiencia presupuestal. Gestionar otros fondos para actividades complementarias.   
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

No aplica    

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE EL 

GRADO O NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

Proveedor 02 a 05 años Licenciatura   

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/GRO/AC02/SESESP/055, en la Ciudad de México el día 28 del mes de marzo de 2023.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma 

Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado, Evelyn Cecia 

Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.-  El Secretario Ejecutivo 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Víctor Francisco Olivares Guzmán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/GRO/AC01/SGG/079, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL  DEL 

ESTADO DE GUERRERO, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA; POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

LUDWIG MARCIAL REYNOSO NÚÑEZ, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 

la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su 
carácter de Secretario General de Gobierno del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/GRO/AC01/SGG/079. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,122,286.23 (Un millón ciento veintidós mil doscientos ochenta y seis pesos  23/100 
M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/GRO/AC01/SGG/079. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/298/2023 de fecha 2 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00021. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Guerrero es una entidad libre y soberana en su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. Evelyn Cecia Salgado Pineda, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Declaratoria de Validez y Elegibilidad de la 
Candidata a la Gobernatura, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 13 de junio de 2021 para el periodo 
comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 de octubre de 2027, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerreo mediante Decreto Número 02 de fecha 01 de octubre de 2021 y 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 71, 87, 88, 90, numeral 2 y 91, fracción XXIX y XLVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 4, 5, 8, 9, 12, 14 y 22 Apartado A, fracciones 
I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242. 

II.3.  Ludwig Marcial Reynoso Núñez en su carácter de Secretario General de Gobierno, y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, acredita su personalidad con el 
Nombramiento y Acta de protesta otorgados a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, ambos con fecha 24 de enero de 2022, y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90, 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 8, 9, 14 y 22 
Apartado A, fracción I y 23, fracciones III y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero Número 242; 4, 10 y 12, fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Raymundo Segura Estrada, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Guerrero, de fecha 15 de octubre de 2021, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90, 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22, 
Apartado A, fracción III y 25, fracción LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero Número 242; 4 y 9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, Municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 
encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/GRO/AC01/SGG/079, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 

de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo Segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,122,286.23 (Un millón ciento veintidós mil doscientos 

ochenta y seis pesos 23/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/GRO/AC01/SGG/079, aprobado por el COMITÉ 

en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/050/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 

efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que 

se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 

Guerrero 

Nombre del Proyecto: AVGM/GRO/AC01/SGG/079 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Santander México, S.A.  

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 

de 18 dígitos: 

 014260655096795681 

Número de Cuenta Bancaria: 65509679568 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional (MXP) 

Número de Sucursal: 8860 Galerías Chilpancingo 

Número de Plaza: 12001, Chilpancingo 

Fecha de apertura de la Cuenta: 10 de Febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 

independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
”GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, EL “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados a 
través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría General de Gobierno, las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas y Administración, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Secretario General de Gobierno y por el 
Secretario de Finanzas y Administración, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y 
descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad 
Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos 
otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 
Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y su Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico Institucional:  sotero@segob.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 
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Nombre: Yenedith Barrientos Santiago 

Cargo: Directora Estatal para Prevenir la Violencia contra la Mujer. 

Dirección: Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Norte, 2° Piso, 
Boulevard Rene Juárez Cisneros, número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, 
Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero. 

Teléfono institucional: 747 4 71 44 61 

Correo electrónico 
Institucional: 

 informespvcm.sgg@guerrero.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 
Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el  inciso 
h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
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“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental  de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de 
dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
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responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión, entrará en vigor a 
partir del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a 
partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 28 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia 
Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 28 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre Y Soberano De Guerrero de conformidad 
con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados 
a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Guerrero 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/GRO/AC01/SGG/079 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas.  

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,122,286.23 (un millón ciento veintidós mil doscientos ochenta y seis pesos 23/100 m.n.) 

 

Monto coparticipación: (en caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 

Enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Yenedith Barrientos Santiago. 

Cargo: Directora Estatal para Prevenir la Violencia contra la Mujer. 

Dirección:  Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Norte, 2° Piso, 

Boulevard Rene Juárez Cisneros, número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, 

Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 

Guerrero. 

Teléfono institucional: 747 4 71 44 61 

Correo electrónico 

Institucional: 

 informespvcm.sgg@guerrero.gob.mx  

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Como consecuencia de las diferentes violencias que ejerce su maltratador, se encuentran en estado de 

vulnerabilidad y su ambiente más próximo no entiende la situación en la que se encuentran. Por ello, se 

desarrolla este proyecto, proveyendo que la mujer comprenda lo que vivió y que existen módulos de atención 

inmediata donde puede ser atendida tanto física como emocionalmente, devolviéndole la confianza en sí 

misma y perciba que existen personas especializadas que la podrán apoyar a través de la continuidad del 

proyecto y de los siguientes puntos a seguir: 

 Como eje trazamos una ruta basada en atenciones reales sobre diversos tipos de violencias que viven 

las niñas, jóvenes y mujeres que sirve de hilo conductor entre todas las actividades. 

 Elaboración del organigrama de funciones para cada una de las áreas que forman parte de los 

módulos de atención. 

 Creación del protocolo de atención para brindar atención especializada y con perspectiva de género. 

 Elaborar indicadores de resultados con las atenciones, pláticas y campañas de prevención en el 

municipio de Ayutla de los Libres y sus alrededores. 

 Búsqueda de financiación a través de convenio de colaboración entre El Ejecutivo Federal por 

Conducto de la Secretaría de Gobernación, CONAVIM y el Gobierno del Estado de Guerrero. 

d.1 Justificación 

Programar acciones consecuentes y fundamentadas, con un objeto definido y metas claras y factibles, 

como una intervención grupal o personal buscando resolver un problema de violencia, con conocimiento 

referido para la mejora, o a la erradicación del problema de violencia. 

A través de la creación de módulos de atención inmediata para tender a mujeres en situación de riesgo, el 

cual contara con la atención de profesionales en, trabajo social, médico, psicológico y jurídico. 
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Medida de atención Acción coadyuvante Objetivo general 

Medida de seguridad 3. Crear 
módulos de atención inmediata a 
mujeres en situación de riesgo en 
los municipios que comprende la 
declaratoria de AVGM. Su 
funcionamiento deberá contemplar 
asistencia multidisciplinaria 
(abogadas, psicólogas, médicas, 
trabajadoras sociales y elementos 
de seguridad) y el respectivo 
protocolo de actuación de las y los 
servidores públicos encargados de 
brindar los servicios 
correspondientes. 

Atención. Son las acciones 
destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las 
adolescentes, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo en el que se 
encuentras, así como garantizas 
espacios libres de violencia contra las 
mujeres, las niñas y la protección de 
las víctimas. 

Promover la cultura de prevención de la 
violencia contra las niñas, adolescentes y 
mujeres; así como dar atención integral en 
casos de violencia, y que estos sean 
dirigidos con perspectiva de género, 
interculturalidad, interseccionalidad y en 
estricto apego a los derechos humanos. 

Se establecerá una metodología de atención 
desde el primer contacto hasta finalizar la 
atención, haciendo referencias, en casos 
necesarios, con los programas del Gobierno 
de México para su incorporación laboral. 

Este Proyecto se desarrollará en el 
Municipio de Ayutla de los Libres, y se 
pretende que su alcance sea de manera 
regional. 

Para funcionamiento y operación de los 
módulos será en el marco de los derechos 
humanos, la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos 

Específicos 
Actividades Indicadores 

Medios 

de verificación 

 Crear dos módulos de 
Atención a Mujeres en situación 
de riesgo el municipio de Ayutla 
de los Libres, que contemple 
asistencia multidisciplinaria. 

 Crear un plan de trabajo 
grupal para el funcionamiento 
del Centro de Atención de 
Ayutla de los Libres. 

 Plan de trabajo 
grupal. 

 Plan de trabajo 
grupal digital. 

 Establecer un Protocolo 

de Actuación de las y los 

Servidores Públicos encargados 

de brindar los servicios en dicho 

módulo. 

 Realizar plan de trabajo 

individual por cada prestadora 

de servicios profesionales. 

 Número de planes 

de trabajos individuales. 

 Planes de trabajos 

individuales digitales. 

 Beneficiar en la creación 

de relaciones sociales positivas, 

evitando conductas agresivas o 

antisociales. 

 Realizar reuniones 

semanales con el grupo de 

trabajo, para informar los 

avances y estrategias 

implementadas para el 

funcionamiento del Centro de 

Atención de Ayutla de los 

Libres. 

 Número de 

reuniones. 

 Galería fotográfica. 

 Listas de asistencia. 

 Favorecer la autonomía y 
el empoderamiento de las 
mujeres víctimas de violencia de 
género. 

 Realizar acciones o 
estrategias para promover y 
concientizar a las mujeres 
víctimas de violencia de acudir 
al Centro de Atención de Ayutla 
de los Libres.  Número de eventos 

y/o capacitaciones 

 Material de acciones 
y/o proyecto de evento. 

 Listas de asistencia. 

 Galería fotográfica. 
 Promover y realizar 
eventos en los que se informe 
en que consiste la atención que 
brinda el Centro de Atención de 
Ayutla de los Libres a las 
víctimas de violencia. 
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Objetivos 

Específicos 
Actividades Indicadores 

Medios 

de verificación 

 

 Difundir por medios 

digitales e impresos los 

servicios que brinda el Centro 

de Atención de Ayutla de los 

Libres a las mujeres víctimas de 

violencia. 

 Número de material 

distribuido. 

 Galería fotográfica. 

 Link de 

publicaciones. 

 Dar seguimiento a los 

casos que se lleven dentro del 

Centro de Atención de Ayutla de 

los Libres a mujeres víctimas de 

violencia. 

 Número de 

personas beneficiadas. 

 Fichas de atención. 

 Listas de registro. 

 Galería fotográfica. 

 Convocar al Grupo de 

Trabajo a sesiones especiales 

para capacitar con perspectiva 

de género, interculturalidad, 

interseccionalidad, derechos 

humanos, protocolos de 

actuación. 

 Número de 

capacitaciones. 

 Material de 

presentación. 

 Galería fotográfica. 

 Listas de registro. 

 Visitas a colonias y 

localidades. 

 Número de 

personas beneficiadas. 

 Listas de registro. 

 Material distribuido. 

 Galería fotográfica. 

 Listas de registro. 

 Presentar informes 

mensuales con estadísticas de 

atención. 

 Número de 

informes. 

 Informes. 

 Gráficas de 

avances. 

 Presentar informes finales 

grupales e individual. 
Número de informes. 

 Informes. 

 Gráficas de 

avances. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

Primero.- 
Se firma convenio de colaboración por conducto de la Secretaría de Gobernación, 

CONAVIM y  Gobierno del Estado de Guerrero. 

Segundo.- 

Se emitirá convocatoria para selección de 12 profesionistas las cuales integrarán los 

módulos de atención con seis profesionistas cada uno (1 Coordinadora, 1 Trabajadora 

Social, 1 (Ciencias Médicas) y 2 (Ciencias Jurídicas). 

Tercero.- 
Las profesionistas contratadas firmarán contrato de prestación de servicios profesionales 

por honorarios, ya que el periodo de contratación depende del recurso autorizado.  

Cuarto.- 
Se realizará la reapertura de los módulos de atención, a través de la  y por medio de una 

campaña en medios digitales e impresos. 

Quinto.- 

Se brindarán capacitaciones a las profesionistas contratadas para actualizarlas en los temas 

de perspectiva de género, interculturalidad, interseccionalidad y derechos humanos, pueden 

brindar atenciones adecuadas. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 

 

d.4 Actores estratégicos 

No. ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1. Fiscalía General del Estado de Guerrero A partir de las facultades y funciones 
institucionales, garantizar el acceso a la justicia

2. Secretaría de Seguridad Pública del Estado A partir de las facultades y funciones 
institucionales 

3. Secretaría de Salud del Estado de Guerrero Orientación, atención, canalización y 
acompañamiento de las usuarias 

4. Sistema Estatal DIF Coadyuvar en el desarrollo del proyecto 

5. Secretaría de Educación Pública del Estado de 
Guerrero 

Coadyuvar en el desarrollo del proyecto, con 
las instituciones educativas del municipio 

6. Servidoras y Servidores Públicos de áreas 
centralizadas y descentralizadas de los tres niveles 
de Gobierno 

Atención de las víctimas de violencia 

7. Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres (Concejo 
Comunitario) 

Coadyuvar en el desarrollo del proyecto 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

El Municipio de Ayutla de los Libres está regido por 
un nuevo Sistema Normativo Propio (Usos y 
Costumbres). 

Solicitar una reunión con el Concejo Municipal 
Comunitario, para presentar el proyecto y generar 
acuerdos de coordinación y apoyo mutuo. 

Contingencia por el COVID-19 
Establecer protocolos sanitarios para dar una atención 
profesional segura a las usuarias y al equipo de 
Profesionistas. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Coordinadora 1 año Licenciatura 1 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 2 

Ciencias de la salud 1 año Licenciatura 1 

Psicología 1 año Licenciatura 1 

Trabajo Social 1 año Licenciatura 1 

Otro No Aplica Especifique en la Siguiente Sección 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE EL 

GRADO O NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto (AVGM/GRO/AC01/SGG/079, en la Ciudad de México el día 28 del mes de marzo de 2023.- Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,  Ma 

Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de 

Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Titular de la Instancia 

Local Responsable e Instancia Local Receptora, Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.-  El Secretario 

de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN mediante la cual se autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, 
denominada "Aerolínea del Estado Mexicano", S.A. de C.V., agrupada al sector coordinado por la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Oficio 100.- 027 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023. 

GENERAL LUIS CRESENCIO SANDOVAL GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
PRESENTE. 

Hago referencia a la instrucción del C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como al oficio 
número GAFSACOMM/JUR-A/452/2023/9206, emitido por el Oficial Mayor de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, mediante el cual se solicitó realizar las gestiones tendientes a la autorización para la constitución de 
la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del Estado Mexicano”, S.A. de C.V. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXII y 46, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6o, 28, 30 y 31 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 8 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5o del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 8 B y 8 C del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, cuyos 
contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que 
persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando de esta forma, el 
bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable de desarrollo económico, 
de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que garantice un progreso con justicia y 
un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que 
la modernidad puede ser forjada desde abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene por qué ser 
contrario a esa justicia social. 

Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la población, retomando el camino 
del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento, creación de 
empleos, fortalecimiento del mercado interno e impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la educación. 

Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, difundida en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, garantizar a la población de empleos, educación, salud y 
bienestar, por medio de la creación de fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como  en 
programas de desarrollo y bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales el Gobierno 
Federal tiene como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio  y sus 
servicios. 

Que dentro de tales acciones de cambio estructural, se suma la constitución de la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del Estado Mexicano”, S. A. de C. V., cuyo propósito 
es mejorar la calidad y cobertura de los servicios aéreos, así como impulsar la conectividad en el mercado en 
que existe demanda, lo que representará un motor de crecimiento, desarrollo y competitividad a nivel nacional 
e internacional, además de que se fortalecerá la captación de divisas e inversiones nacionales y extranjeras, a 
través de la constitución de una Entidad Paraestatal que promueva, explote y preste el servicio público de 
transporte aéreo regular nacional e internacional de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, por 
cuenta propia o, a través de personas públicas o privadas; asimismo, que promueva, explote y preste el 
servicio público de transporte aéreo no regular nacional e internacional, en sus variantes de fletamento bajo la 
modalidad de paquete turístico o de traslado, charter y taxi aéreo, por cuenta propia o, a través de personas 
públicas o privadas, así como aquellos servicios complementarios y conexos, pudiendo obtener, bajo 
cualquier título, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones y, en general, ejecutar todos los actos 
necesarios para llevar a cabo su objeto social y, con ello, fomentar la generación de empleos y de forma 
indirecta el turismo, lo que incidirá positivamente en la actividad económica y social del país. 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Primera 
Sesión Ordinaria 2023, celebrada el 30 de enero de 2023, emitió el Acuerdo 23-I-1, mediante el cual dictaminó 
favorablemente la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del 
Estado Mexicano”, S.A. de C.V., agrupada al sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Que la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía autorizó el uso de la 
denominación social, a través del documento A202302211248067571. 

Que mediante Acuerdo 022-O-2431/2023, adoptado en la Sesión Ordinaria número 2,431, celebrada el 23 
de febrero de 2023, el Consejo Directivo del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, aprobó la inversión en la Empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del Estado Mexicano”, S.A. de C.V., por la cantidad de $10,000.00 
(Diez mil pesos 00/100 M.N.), y con ello será tenedor del 1% de las acciones representativas del  Capital 
Social. 

Que mediante oficio número 312.A.-0694 de fecha 01 de marzo de 2023, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B" de la Subsecretaría de Egresos, en términos de lo previsto en el artículo 8 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informó a la Unidad de Banca de Desarrollo de 
la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, ambas unidades administrativas de esta Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la autorización para efectos de la disponibilidad presupuestaria al Banco Nacional 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por la 
cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), a fin de que esa Sociedad Nacional de Crédito pueda 
participar como accionista minoritaria de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada 
“Aerolínea del Estado Mexicano”, S.A. de C.V. 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Primera 
Sesión Extraordinaria 2023, celebrada el 30 de marzo de 2023, emitió el Acuerdo 23-E-I-1, mediante el cual 
tomó conocimiento que la Secretaría de la Defensa Nacional participará como accionista mayoritaria de la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del Estado Mexicano”, S.A. de C.V. 

Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “A" de la Subsecretaría de Egresos,  mediante 
oficio número 416/DGPyPA/2023/0482 de fecha 19 de abril de 2023, autorizó a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la suficiencia presupuestaria para el ejercicio fiscal 2023, en términos del artículo 8  de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la constitución de la Empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del Estado Mexicano”, S.A. de C.V., agrupada en el sector 
coordinado por la referida dependencia, por la cantidad de $990,000.00 (Novecientos noventa mil pesos 
00/100 M.N.) 

En virtud de lo expuesto, por acuerdo con el Titular del Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir  la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, cuya 
organización y funcionamiento será el de una Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables, misma que estará 
agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEGUNDO.- La denominación social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será “Aerolínea 
del Estado Mexicano”, S. A. de C. V. 

TERCERO.- La Empresa de Participación Estatal Mayoritaria podrá llevar a cabo todas las acciones 
necesarias para promover, explotar y prestar el servicio público de transporte aéreo regular nacional e 
internacional de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, por cuenta propia o, a través de 
personas públicas o privadas; promover, explotar y prestar el servicio público de transporte aéreo no regular 
nacional e internacional, en sus variantes de fletamento bajo la modalidad de paquete turístico o de traslado, 
charter y taxi aéreo, por cuenta propia o, a través de personas públicas o privadas, así como aquellos 
servicios complementarios y conexos, además de obtener, bajo cualquier título, concesiones, permisos, 
licencias, autorizaciones y en general, ejecutar todos los actos necesarios para llevar a cabo su objeto social, 
de conformidad con sus Estatutos Sociales y demás disposiciones aplicables. 

CUARTO.- El domicilio social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será en el  Estado de 
México. 

QUINTO.- El capital social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será variable. La parte 
variable del capital social será ilimitada, y la parte mínima, sin derecho a retiro será de $1'000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.) y estará representada por 100 (cien) acciones nominativas, cuyo valor nominal 
será de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Con base en lo anterior, el monto inicial de la participación estatal será de $1’000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.), correspondiendo $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) de origen 
presupuestal a la Secretaría de la Defensa Nacional y $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) al Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., como accionista minoritario. 
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Las acciones representativas de capital social estarán divididas en dos series de la siguiente manera: 

a) Acciones Serie “A", que representarán el capital social mínimo fijo de la sociedad, y 

b) Acciones Serie "B", que representarán el capital social variable de la sociedad. 

SEXTO.- En cuanto a su duración, constitución, administración, liquidación y disolución, la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y sus Estatutos Sociales, así como a las demás disposiciones aplicables. 

SÉPTIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, con movimientos 
compensados, por lo que no se incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos 
adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate ni subsecuentes. 

OCTAVO. - La Secretaría de la Defensa Nacional, en su carácter de coordinadora de Sector, deberá 
remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público copia certificada del testimonio notarial en el que conste 
la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Aerolínea del Estado 
Mexicano”, S.A. de C.V. 

NOVENO. - La Secretaría de la Función Pública conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 
cumplimiento de lo establecido en la presente resolución. 

Atentamente 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse UBR Pagos México, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P106/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 
una institución de fondos de pago electrónico a 
denominarse UBR Pagos México, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

UBER, B.V. 
Edificio Torre Virreyes, Av. Pedregal Núm. 24, piso 24, 
Colonia Molino del Rey, C.P. 11040, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. JESÚS MARTÍNEZ IGLESIAS 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 24 de septiembre de 2019, Uber, B.V. (UBER) solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para la organización y operación de una institución de fondos 
de pago electrónico a denominarse UBR Pagos México, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a UBER dentro del plazo establecido en la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 
recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 
esta autoridad. 

En relación con lo anterior, UBER remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a UBER, diversa 
documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 
autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 
documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 
al plazo de resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 13 de mayo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 22 y 25 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse UBR Pagos 
México, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el 
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artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y 
con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el  punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que  se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

"TERCERO. – Los miembros del Comité lnterinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 
a denominarse UBR Pagos México, S.A. de C. V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos 
del planteamiento presentado al Comité.” 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito  
deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones  aplicables, 
así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 
UBR Pagos México, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir 
todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será UBR Pagos México, S.A. de C.V., Institución de 
Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $10'000,000.00 (diez millones de  pesos 00/100 
M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 22 de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 
prestación de los servicios establecidos en el artículo 25, fracciones I, III, IV, VII, VIII, IX, X y 
XIII de la referida Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 
demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 
las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 
general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, UBR Pagos México, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio Núm. P107/2021 
de fecha 13 de mayo del año en curso. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que el Órgano Interno de Control en Diconsa S.A. de C.V., comunica a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, órganos autónomos, así 
como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la sanción impuesta a la empresa 
Comercializadora Agropecuaria de Cuauhtémoc, S.P.R. de R.L. de C.V., Expediente S. P. 01/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.-
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente S.P. 01/2021. 

 CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, 

ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN 

ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA COMERCIALIZADORA 

AGROPECUARIA DE CUAUHTÉMOC, S.P.R. DE R.L. DE C.V., EXPEDIENTE S.P. 01/2021. 

 Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos primero y segundo, 2 fracción I, 18, 26, 

décimo cuarto párrafo, y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2 y 34 de su Reglamento, en correlación con el 

numeral 131 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la  Ley 

Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

doce de agosto de dos mil veintidós; 1, 4, 6, fracción III, literal B, numeral 3, 38, fracción III, numeral 12 y 19, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción II, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y párrafos 

segundo y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 

de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de veinticinco de 

abril de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente S.P. 01/2021, mediante el cual, se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción a proveedor incoado a la empresa Comercializadora Agropecuaria de 

Cuauhtémoc, S.P.R. De R.L. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir  del 

día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 21 (VEINTIÚN) MESES. 

 Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral Comercializadora Agropecuaria De Cuauhtémoc, S.P.R. De R.L. De C.V., no 

quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

 En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintitrés.- El Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V., Licenciado Miguel 

Ángel Varela Arenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Laureles, con una superficie 
aproximada de 19-11-07.38 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS LAURELES, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-11-07.38 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. II.210.DGOPR.DTN.06545.2023 del 4 de mayo de 2023, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado, autorizando a los suscritos Luis 

Eduardo Evia González e Iván Jhovany Marín Rodríguez a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento al artículo 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de la entidad 

federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 

que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en Avenida Paseo Usuamacinta Num. 120, Col. Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 430.07 mts., en posesión del Ejido Ignacio Allende. 

AL SUR: En 148.59 mts., con el Rio Zanapa. 

AL ESTE: En 650.56 mts., en posesión del Ejido Paso de la Mina. 

AL OESTE: En 716.35 mts., en posesión de Audomaro Martínez Zapata. 

COORDENADAS.: 

Latitud norte: 17°55'14.975556"N 

Longitud oeste: 99°43'58.687675"O 

Villahermosa, Tabasco, a 8 de mayo de 2023.- El Comisionado: Perito Deslindador, Ing. Iván Jhovany 

Marín Rodríguez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el 
ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-HGO-13 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. MARÍA 

ESTHER RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, Y POR LA DRA. MARÍA ZORAYDA ROBLES 

BARRERA, SECRETARIA DE SALUD Y TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 

HIDALGO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 
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 Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 

 Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN  Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política 
del Estado de del Estado de Hidalgo. 

II.2. Dra. María Zorayda Robles Barrera, Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 13 fracción XII y 35 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el estado de Hidalgo; 10 fracciones I y X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud de Hidalgo, las fracciones I y V del artículo 12 del Decreto 
Gubernamental que Modifica diversas disposiciones del que creó al Organismo Descentralizado 
Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo de fecha 
15 de abril del  2019 y el artículo 18 del Acuerdo que contiene el Estatuto Orgánico de Servicios 
de Salud de Hidalgo, publicado en Alcance Cuatro del Periódico Oficial del estado de Hidalgo de 
fecha 03 de agosto de 2020, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus 
nombramientos de fecha 5 de septiembre de 2022, expedidos por el Lic. Julio Ramón Menchaca 
Salazar, Gobernador Constitucional del estado de Hidalgo. Anexos D y E. 

II.3. Mtra. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Finanzas Públicas, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 3, 13 
fracción II, 19, 25 fracción I y XXXVIII, Primero y Sexto Transitorio del Decreto Número 166, 
publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del estado de Hidalgo, de fecha 31 de 
diciembre de 2016, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el estado de Hidalgo; 1, 6 fracción I, 11, 14 fracción XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 5 de septiembre de 2022, expedido por el 
Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del estado de Hidalgo. Anexo F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero a la 
operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard de la Minería número 130, colonia La Puerta de Hierro, código 
postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $3,798,182.98 (Tres millones setecientos noventa y ocho  mil 
ciento ochenta y dos pesos 98/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 
1 del presente Convenio de Colaboración. 
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Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas Públicas, deberá abrir, en 
forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas Públicas, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Hidalgo, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”. En caso de 
advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, 
a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas Públicas, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los 
recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
Públicas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas Públicas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  “LA 
ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 
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“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Finanzas Públicas, el comprobante que acredite la recepción 
de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días 15 de noviembre y 15 de diciembre de 2022, y (ii) de cierre 
del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 5 y 6 
de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado  
con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio 
Fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores  y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio  de 
Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio  de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Dirección de Primer Nivel de Atención. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas Públicas,  Mtra. 
María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de Servicios 
de Salud de Hidalgo, Dra. María Zorayda Robles Barrera.- Rúbrica. 



Jueves 18 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $3,798,182.98 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO DE 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación  de programas 

públicos 

$1,137,817.98 

35501 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres,  aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales 
$334,865.00 

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $2,325,500.00 

TOTAL $3,798,182.98 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO DE 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa.  

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas Públicas, Mtra. María 
Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. María Zorayda Robles  Barrera.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer la disculpa pública que se hace a la C. Angélica Bernal Reyes. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DISCULPA PÚBLICA QUE SE HACE A LA C. ANGÉLICA 

BERNAL REYES, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE LA EXTINTA ASEGURADA VERÓNICA FLORES FONSECA. 

CONSIDERANDO 

Alan Daniel Cruz Porchini, Titular de la Coordinación Laboral, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

representación del Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con el artículo 

80 fracción I del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, expongo lo siguiente: 

Que la C. Angélica Bernal Reyes, cónyuge supérstite de la asegurada C. Verónica Flores Fonseca, 

fallecida el 8 de septiembre de 2011, presentó el 9 de noviembre de 2015, escrito de demanda en contra del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, la cual fue 

radicada en la Junta Especial número 8 Bis, asignándole el número de expediente 593/2015. 

Que el 3 de junio de 2021, la actora interpuso Juicio de Amparo Directo del que conoció el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, quien le asigno el DT.- 688/2021 y el 28 de abril de 2022, 

dicho Tribunal emitió sentencia en la que se le impuso al IMSS, diversas medidas reparatorias; una vez 

desahogados los medios de defensa procedentes, el 28 de marzo de 2023, el Tribunal de mérito, requirió al 

IMSS dar cumplimiento a las medidas reparatorias decretadas. 

Que es facultad de la Coordinación Laboral del IMSS, representar a dicho Instituto y a su Director General, 

de conformidad con el artículo 80, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

por lo que en cumplimiento al requerimiento del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, se tiene a bien emitir el siguiente aviso: 

“El Instituto Mexicano del Seguro Social, ofrece una disculpa pública a la C. Angélica Bernal Reyes, 

cónyuge supérstite de la extinta asegurada Verónica Flores Fonseca, por la inadecuada actuación de 

su personal durante el trámite administrativo de la pensión de viudez que realizó dicha ciudadana.” 

Atentamente 

Ciudad de México, 9 de mayo de 2023.- Titular de la Coordinación Laboral, Alan Daniel Cruz Porchini.- 

Rúbrica. 

(R.- 536305) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 82/2022, así como el Voto Particular de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2022 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE TEPIC, ESTADO DE 

NAYARIT 

DEMANDADOS: PODER LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JORGE JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

COLABORÓ: MARISOL BERNAL HERNÁNDEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Promovente: Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. 

Normas impugnadas: Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas mayores. 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer 

del presente asunto. 

9 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U 

OMISIONES RECLAMADAS 

Se tiene por efectivamente impugnado el 

Decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit, en materia de 

contribuciones para personas adultas 

mayores.  

9 

III. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO Sí existe el acto impugnado. 9 

IV. OPORTUNIDAD La demanda es oportuna. 9 

V. LEGITIMACIÓN ACTIVA 
La demanda fue presentada por parte 

legitimada. 

10 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA 
El órgano demandado tiene legitimación 

pasiva.  

10 

VII. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

Las partes no hicieron valer alguna causal de 

improcedencia ni motivo de sobreseimiento. 

Este Pleno, de oficio, tampoco advierte que se 

actualice alguna. 

12 

VIII. 
ESTUDIO DE FONDO 

VIII.1. Parámetro de regularidad constitucional  

En lo que respecta al impacto que tiene el 

mandato del artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Federal dentro de los procesos 

legislativos, este Tribunal Pleno ha delimitado 

que dicho precepto fundamental regula el 

marco relativo a la facultad de iniciativa de los 

municipios en la materia de ingresos en sus 

ámbitos territoriales. 

12 
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 VIII.2. Violación directa a la Constitución 

Se declara la invalidez del Decreto No. 47, por 

el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit, en materia de 

contribuciones para personas adultas 

mayores, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nayarit, el 11 de marzo de 2022. 

15 

IX. EFECTOS 

Se declara la invalidez del Decreto No. 47, por 

el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit, en materia de 

contribuciones para personas adultas 

mayores, en el Periódico Oficial del Estado de 

Nayarit. Invalidez por extensión de efectos que 

opera sobre el artículo 60 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepic, Nayarit, para 

el ejercicio fiscal 2023, al reproducir el vicio de 

invalidez decretado.  

22 

X. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

Decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Nayarit, en materia de 

contribuciones para personas adultas 

mayores, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el once de marzo de 

dos mil veintidós, de conformidad a lo 

precisado en el apartado VIII de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por 

extensión, del artículo 60, párrafos del 

segundo al quinto, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tepic, Nayarit, para el ejercicio 

fiscal 2023, en términos del apartado IX de 

esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez surtirá 

sus efectos únicamente entre las partes a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit, 

en términos del apartado IX de este fallo. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 

Oficial del Estado de Nayarit, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

24 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT 

DEMANDADOS: PODER LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

COTEJÓ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JORGE JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

COLABORÓ: MARISOL BERNAL HERNÁNDEZ 

 Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dos de febrero del dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

 Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 82/2022, promovida por el Municipio de 
Tepic, Estado de Nayarit, en contra el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit en materia de contribuciones para personas adultas 
mayores, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit, el once de 
marzo de dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda, autoridad demandada y norma impugnada. Por escrito depositado el 
veintisiete de abril del dos mil veintidós en la Oficina de Correos de México de Tepic, Estado de Nayarit, 
y recibido el nueve de mayo siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Máximo Tribunal, el Síndico Municipal y representante del XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, 
Nayarit, promovió controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y el 
Secretario General de Gobierno, todos de la referida Entidad Federativa, por los siguientes actos: 

IV. Norma general o acto demandado y medio oficial de publicación: Se hace consistir en el 
Decreto número 047 (sic), del Tiraje 030, Sección Cuarta, Tomo CCX, de fecha 11 de marzo de 
2022, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit, con el rubro: 
‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA DE CONTRIBUCIONES 
PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES.’ 

Del citado Decreto cuya invalidez se impugna en esta vía constitucional, se demanda a los 
siguientes Poderes: 

a) Al Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en su intervención en la iniciativa, discusión y 
aprobación en el proceso legislativo en el Decreto número 047 (sic), del Tiraje 030, Sección 
Cuarta, Tomo CCX, de fecha 11 de marzo de 2022, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Nayarit, con el rubro: ‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE NAYARIT, EN MATERIA DE CONTRIBUCIONES PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES.’, 
en virtud de que con fecha 24 de febrero de 2022, se llevó (sic) a cabo sesiones extraordinarias 
para aprobar el Decreto cuya invalidez se demanda. 

b) Al Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, por su intervención en la sanción, 
promulgación y publicación del Decreto número 047 (sic), del Tiraje 030, Sección Cuarta, Tomo 
CCX, de fecha 11 de marzo de 2022, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado de Nayarit, con el rubro: ‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT, EN 
MATERIA DE CONTRIBUCIONES PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES’, toda vez que de 
conformidad con el artículo 69, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, el (sic) Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit le corresponde 
sancionar y promulgar los decretos y leyes otorgados (sic) por el Poder Legislativo. 
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c) Al Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit, por su intervención en su refrendo, 
promulgación y publicación del Decreto número 047 (sic), del Tiraje 030, Sección Cuarta, Tomo 
CCX, de fecha 11 de marzo de 2022, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado de Nayarit, con el rubro: ‘DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT, EN 
MATERIA DE CONTRIBUCIONES PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES’, en virtud de que 
con base en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 75 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, al Titular de la Secretaría General de Gobierno le 
corresponde refrendar todos los actos promulgatorios de las leyes y decretos que realice el 
Gobernador, de ahí la legitimación pasiva para comparecer a la presente controversia 
constitucional. 

2. Las disposiciones en específico impugnadas son las siguientes: 

Artículo 34. 

I) […] 

II) […] 

El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante los primeros dos meses, caso en el que 
los contribuyentes pagarán el impuesto predial aplicando a la tarifa que les corresponda el 
siguiente factor: 

Si el pago se realiza en el mes de enero……….el 0.85. 

Si el pago se realiza en el mes de febrero……..el 0.90. 

Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de edad, jubilados, 
pensionados y personas con discapacidad, pagarán el impuesto predial aplicándole a la tarifa de 
pago que les corresponda, el factor del 0.50 exclusivamente durante los meses de enero y 
febrero. Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se trate de la casa 
habitación del contribuyente. 

El pago por anualidad anticipada del impuesto predial no impide el cobro de diferencias que 
determine la Tesorería Municipal por cambio de las bases gravables o alteración de la cuota del 
mismo. 

Artículo 61-B. Los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento de agua se pagarán mensual o bimestralmente dentro de los primeros quince días 
siguientes al periodo que corresponda. 

El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante el mes de diciembre del ejercicio fiscal 
anterior, y los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal del que se trate el pago, caso en el 
que los contribuyentes pagarán el derecho correspondiente aplicándole el factor del 0.90. 
Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de edad, jubilados, 
pensionados y personas con discapacidad, pagarán el derecho correspondiente aplicándole el 
factor del 0.50 exclusivamente durante el mes de diciembre anterior, y los meses de enero y 
febrero del ejercicio fiscal del que se trate el pago. En el caso de los contribuyentes que tengan 
instalado medidor en su domicilio, el pago anual anticipado se calculará con base en el consumo 
promedio del último año, el cual tendrá el carácter de anticipo a cuenta del pago anual. Esta 
prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se trate de la casa habitación del 
contribuyente. 

En caso de que el consumo real del ejercicio no rebase el 10% del estimado anual, dicho anticipo 
se tomará como pago definitivo. Caso contrario se le cobrará al contribuyente la diferencia 
correspondiente. 

El pago se hará a través de los dispositivos y modalidades que para tal fin establezcan los 
Ayuntamientos por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, o 
con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, conforme a las tarifas y en el 
periodo de pago que se establezca en las leyes de ingresos de cada municipio: 

[…] 

3. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La parte actora señaló como preceptos 
violados los artículos 14, 16, 115, fracción IV, incisos a) y c), párrafos sexto y octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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4. Conceptos de invalidez. En su demanda, el Síndico Municipal del XLII Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, Nayarit, expuso el siguiente concepto de invalidez: 

a. Causa agravio al Ayuntamiento Constitucional de Tepic la norma general cuya invalidez se 
demanda, en virtud de que el mismo transgrede la autonomía municipal en perjuicio de la 
hacienda pública del Municipio de Tepic, Nayarit, al establecer tasas de cobro 
preferenciales, conforme a la época de pago del tributo, que se traducen en exenciones y 
subsidios fiscales, establecidos vía ley en sentido formal y material, que no guardan 
relevancia impositiva para la determinación del tributo, por no asociarse con alguno de los 
elementos esenciales de esa contribución (objeto, base, tasa o tarifa y época de pago) 
relacionados tanto con el pago del impuesto predial, así como con el pago de derechos por 
el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento de agua que, cabe 
señalar, constituyen ingresos propios municipales, susceptibles de ser erogados de manera 
autónoma y conforme a las necesidades para cubrir los servicios públicos, según el 
presupuesto de egresos, por parte del Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

b. El Poder Legislativo del Estado de Nayarit excedió su competencia legislativa de aprobar la 
norma general que se impugna, ya que invade competencias exclusivas del municipio y 
proscritas para los congresos estatales, al establecerse exenciones y subsidios fiscales, 
pues estos no guardan relevancia impositiva para la determinación del tributo, por no 
asociarse con alguno de los elementos esenciales de esa contribución, relacionados con el 
pago del impuesto predial, así como el pago de derechos por el suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado y saneamiento de agua que, cabe señalar, constituyen ingresos 
propios municipales, susceptibles de ser erogados de manera autónoma y conforme a las 
necesidades para cubrir los servicios públicos, según el presupuesto de egresos por parte 
del Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

c. Es evidente que las legislaturas de los Estados tienen un marco jurídico y una esfera 
competencial delimitada y limitada en relación con el Municipio, con el fin de salvaguardar la 
autonomía municipal, de tal forma que el artículo 115 de la Constitución Federal es la 
expresión soberana para establecer al Municipio como la base, no solo de la división 
territorial de la nación, sino también como base de su organización política y administrativa 
a su interior. De ahí que las bases del señalado numeral les imponen a las legislaturas de 
los Estados una naturaleza de control, pero no de creador o administrador de la esfera 
municipal, como sucede con la norma general cuya invalidez se demanda. 

d. Además, la esfera competencial de las legislaturas estatales no puede conceder subsidios o 
exenciones a las contribuciones o derechos, a favor de persona alguna, de tal forma que, 
queda claro que la competencia de las legislaturas de los Estados se encuentra limitada 
constitucionalmente para garantizar la autonomía municipal de injerencias políticas, 
circunstanciales o arbitrarias en sus diversas modalidades en que se pueden manifestar. 

e. De lo expuesto queda claro que solo mediante proceso legislativo en que el Municipio es 
iniciador, a través del proceso de las leyes de ingresos, la legislatura estatal puede 
establecer tasas, factores o parámetros para el ingreso y cobro de la propiedad inmobiliaria, 
así como derechos o prestación de servicios públicos a cargo del Municipio. 

f. Consecuentemente, la legislatura al haber regulado el impuesto relativo al pago predial, 
estableciendo factores de cobro, así como exenciones al mismo y al pago de los servicios 
de agua, drenaje y alcantarillado, violenta de manera directa lo dispuesto por el artículo 115, 
fracción IV, al invadir la esfera de competencia del Municipio, en su competencia 
reguladora, de iniciador, de programador del ingreso, de ahí que perjudique los principios de 
la libre hacienda municipal, que constituyen una base para la planeación de los ingresos y, 
por tanto, la planeación y programación del gasto municipal. 

5. Admisión y trámite. El Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
proveído de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, ordenó formar y registrar el expediente bajo el 
número 82/2022, y lo turnó al Ministro Alberto Pérez Dayán. 

6. Posteriormente, el Ministro instructor, por acuerdo de diecinueve de mayo siguiente, admitió a trámite la 
demanda; reconoció el carácter de demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario General de Gobierno, todos del Estado de Nayarit; requirió al Congreso del Estado para que 
al dar contestación al escrito inicial enviara copias certificadas de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado, así como al Poder Ejecutivo estatal para que remitiera un ejemplar en original o 
copia certificada del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de once de marzo de dos mil veintidós, 
en el que se publicó el referido Decreto. 
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7. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que manifestaran lo que a su esfera competencial correspondiera. 

8. Contestación de la demanda. Por acuerdo de tres de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la Titular 
de la Unidad Jurídica del Congreso del Estado de Nayarit dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del Poder Legislativo de la entidad; ofreciendo las pruebas 
documentales que acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos; además, dando cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de diecinueve 
de mayo de este año, al exhibir copia certificada de los antecedentes legislativos del “Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas mayores". 

9. De igual forma, se tuvo dando contestación a la demanda de controversia constitucional al Consejero 
Jurídico del Gobernador del Estado de Nayarit, en representación del Poder Ejecutivo de esa entidad, 
ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, y la instrumental de 
actuaciones; y exhibiendo las documentales que acompaña, pruebas y documentales que se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

10. Por otro lado, se tuvo al Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de diecinueve de mayo del año en curso, al exhibir un ejemplar en original del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de once de marzo de dos mil veintidós, en el que se publicó el 
Decreto cuya constitucionalidad se cuestiona. 

11. Finalmente, se ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República con las versiones digitalizadas de 
las contestaciones de demanda de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

12. Informes. En el escrito de contestación de demanda las autoridades argumentaron, en síntesis, lo 
siguiente: 

13. I. Informe del Poder Legislativo del Estado de Nayarit 

14. Señala que el proceso legislativo de la reforma impugnada no invade en ningún momento la esfera 
constitucional reconocida en el artículo 115 de la Constitución Federal ni tampoco violenta los principios 
jurídicos de las contribuciones establecidas en el artículo 31 constitucional. 

15. Manifiesta que la constitucionalidad del Decreto impugnado radica en que las modificaciones para 
determinar los factores de pago para los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento, responden a la necesidad de atenuar a las personas adultas mayores, 
pensionados, jubilados y personas con discapacidad de la obligación fiscal de contribuir el monto total 
cuando se encuentran en grupos históricamente vulnerados, esto es, tal y como lo prevé el artículo 4 
constitucional instituir un “apoyo” en virtud, de su especial situación excepcional. 

16. De modo que los fines perseguidos son meramente extrafiscales, tratando en todo momento de 
aumentar el bienestar material de los afectados, es decir, se trata de un estímulo fiscal mediante un 
factor de cobro diferenciado, en virtud de su capacidad contributiva que a decir de la propia Suprema 
Corte constituye un grupo vulnerable, que merece especial protección de los órganos del Estado, ya 
que su edad y situación los coloca con frecuencia en un estado de dependencia familiar, discriminación 
e incluso abandono. 

17. Así, concluye que es aceptable que el legislador implemente beneficios fiscales como la reducción de 
diversas contribuciones para apoyar a los contribuyentes que se encuentren ubicados en los llamados 
grupos vulnerables. 

18. Argumenta que el Decreto impugnado no transgrede la Constitución Federal ni la autonomía municipal 
ni el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, relacionado con la propiedad inmobiliaria, 
ya que se trata de un factor de pago diferenciado, atendiendo una finalidad constitucionalmente válida, 
sin que se violente el principio de equidad tributaria ni de capacidad contributiva. 

19. Aduce que la aseveración de que se invade la esfera de autonomía municipal hacendaria y la 
competencia regulatoria y recaudatoria del Ayuntamiento de Tepic, constituye una falacia y deviene 
infundada, ya que el Decreto aprobado por el Poder Legislativo de Nayarit respeta la facultad 
constitucional del referido Ayuntamiento, para que, en el ámbito de su competencia, proponga a la 
Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria. 
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20. Ello, debido a que la modificación a la Ley de Hacienda Municipal tuvo por objeto establecer un factor 
de pago en favor de diversos grupos vulnerables como instrumento de política financiera, económica y 
social en aras de que el Estado, como rector en el desarrollo estatal impulse, oriente, encauce, aliente o 
desaliente algunas actividades o usos sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos 
sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa, ante un estado de marginación histórica. 

21. II. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit 

22. Afirma que del proceso de votación, aprobación y constitución del Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de 
contribuciones para personas adultas mayores, fue emitido conforme a los cuerpos normativos 
aplicables, atendiendo sus requisitos y estipulaciones especiales, teniendo como consecuencia que 
dicho Decreto sea constitucional y legal, por no haberse violentado las formalidades del procedimiento 
ni haber invadido facultades o competencias del ente actor, pues para que sea generado el dictamen 
por las comisiones correspondientes, éste fue sometido a votación y aprobación de la Asamblea 
Legislativa del Congreso del Estado de Nayarit, situación que aconteció y tuvo como resultado la 
aprobación del Decreto materia de la controversia. 

23. Opinión de la Fiscalía General de la República. La Fiscalía General de la República se abstuvo de 
formular pedimento y no expresó manifestación alguna. 

24. Audiencia y cierre de la instrucción. Substanciado el procedimiento en la controversia constitucional, 
el veintisiete de octubre de dos mil veintidós se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, en la que, en términos 
del diverso 34, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

I. COMPETENCIA 

25. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea un 
conflicto suscitado entre dos Poderes del Estado de Nayarit y un Municipio. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS 

26. Con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria, se precisa que 
del análisis integral tanto de la demanda como de las constancias que obran en el expediente lo 
efectivamente impugnado es el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas 
mayores, en particular los artículos 34 y 61-B, publicado el once de marzo de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial Estatal. 

III. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO 

27. De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria, se tiene por 
demostrada la existencia del acto impugnado, pues además de que las autoridades demandadas así lo 
reconocieron, en el expediente obra el ejemplar del Periódico Oficial del Órgano del Gobierno del 
Estado de Nayarit de once de marzo de dos mil veintidós. 

28. Consecuentemente, en términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado de manera supletoria, se tiene por probada la existencia del acto impugnado. 

IV. OPORTUNIDAD 

29. Conforme al artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal, el plazo para promover controversia constitucional tratándose de normas 
generales es de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

30. En el caso, si el Decreto combatido fue publicado el once de marzo de dos mil veintidós, el plazo 
referido transcurrió del catorce de marzo al veintiocho de abril de ese año, descontando los días 
diecinueve, veinte, veintiuno, veintiséis y veintisiete de marzo; dos, tres, nueve, diez, trece, catorce, 
quince, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de abril, por haber sido inhábiles, de conformidad 
con los artículos 2 y 3 de la Ley de la materia, en relación con el 143 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y del Acuerdo General 18/2013 del Tribunal Pleno. 

31. Luego, si la demanda de controversia constitucional se depositó el veintisiete de abril del año en curso 
en la oficina de correos de la localidad y se recibió el nueve de mayo siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, es claro que su presentación resultó 
oportuna. 
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V. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

32. La demanda fue presentada por parte legítima. 

33. Lo anterior, porque conforme al artículo 105, fracción I, inciso i), de la Ley Reglamentaria, el municipio 
de Tepic, Nayarit es un ente legitimado para promover la presente controversia constitucional; por otra 
parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria señala que los promoventes deben 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

34. El Municipio de Tepic, Nayarit, compareció al presente juicio por conducto del Síndico Municipal, lo que 
acreditó con copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit, correspondiente al Ayuntamiento del Municipio actor, de once de junio de dos mil veintiuno. 

35. En ese sentido, conforme con el artículo 73, fracción I, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
corresponde a los Síndicos la representación legal en los litigios o controversias en que éste fuere 
parte. 

VI. LEGITIMACIÓN PASIVA 

36. La tienen los Poderes Ejecutivo y Legislativo, todos del Estado de Nayarit, en atención a los artículos 
10, fracción II, y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, por cuanto prevén que serán 
demandados en las controversias constitucionales las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. 

37. Por cuanto hace al Poder Legislativo del Estado de Nayarit, compareció a contestar la demanda la 
Titular de la Unidad Jurídica del Congreso del Estado de Nayarit, quien acreditó su personalidad con el 
Acuerdo Administrativo de la Comisión de Gobierno de la Trigésima Tercera Legislatura del Congreso 
del Estado, aprobado el doce de mayo de dos mil veintidós, que señala lo que a continuación se 
transcribe: 

Único. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36 tercer párrafo de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Nayarit, y artículos 27, fracción IX y 201 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso, se delega a la Licenciada Rocío Darinka Mondragón Figueroa 
Titular de la Unidad Jurídica, la representación jurídica del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit para los efectos precisados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

38. Así como atento a lo previsto en el artículo 201, párrafo primero, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de Nayarit, que establece lo siguiente: 

Artículo 201. La Unidad Jurídica es la dependencia administrativa encargada de atender los 
asuntos legales del Congreso en sus aspectos consultivo y contencioso; para estos efectos la 
persona titular podrá ejercer de forma delegada, por acuerdo del Presidente o Presidenta de la 
Comisión de Gobierno, la representación jurídica del Congreso, en los juicios en los que éste sea 
parte, ejerciendo todas las acciones preventivas y correctivas que sean necesarias para proteger 
el interés jurídico del Poder Legislativo de acuerdo a las siguientes funciones: 

[…] 

39. Por lo que se reconoce su legitimación para comparecer al presente juicio. 

40. En relación con la legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, contestó la demanda el 
Consejero Jurídico de dicho Poder, quien acreditó ese carácter con nombramiento publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit el veinte de septiembre de dos mil veintiuno. 

41. De igual modo, los artículos 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 8, 
fracción VI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado prevén las 
funciones de esa Consejería, cuyo titular tendrá, entre otras facultades, la de representar al titular del 
Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución General. 

42. Al respecto, resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 109/20011. 

                                                 
1 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, septiembre de 2001, página 1104, de rubro: “SECRETARIOS 
DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL 
REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO”. 
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43. Por ende, las autoridades demandadas tienen legitimación pasiva para comparecer al juicio, ya que a 
éstas se les atribuye el acto impugnado y ha quedado demostrado que los funcionarios que 
comparecen cuentan con facultades para representarlos. 

44. Finalmente, tratándose del Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit, y si bien es cierto 
que en el auto de diecinueve de mayo de dos mil veintidós se le tuvo como autoridad demandada y se 
le requirió su contestación a la demanda al haber participado en el refrendo del Decreto impugnado, 
dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que surtiera efectos la 
notificación de dicho proveído, sin que lo haya hecho; también lo es que al ser un órgano subordinado o 
autoridad cuyo superior jerárquico es el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit demandado, carece de 
legitimación pasiva en la presente controversia constitucional, conforme a la jurisprudencia P./J. 
24/20002. 

VII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

45. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Este Pleno 
tampoco advierte de oficio que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

VIII. ESTUDIO DE FONDO 

46. VIII.1. Parámetro de regularidad constitucional. Con base en lo resuelto en la controversia 
constitucional 316/2019, fallada en sesión de quince de agosto de dos mil veintidós por mayoría de 
votos, se procede al análisis del asunto. 

47. Los planteamientos del Municipio actor cuestionan la constitucionalidad del Decreto No. 47 por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas mayores, particularmente los artículos 34 y 
61-B, que establecen los factores para el pago del impuesto predial y los derechos de suministro de 
agua, drenaje, alcantarillado y saneamiento de agua, publicado el once de marzo de dos mil veintidós 
en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

48. Lo anterior, entre otras cuestiones, sobre la base de violación al principio de reserva de fuentes 
conforme con lo previsto en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal al considerar que la 
iniciativa para modificar las tasas de los derechos y de las contribuciones que son parte de su hacienda 
le corresponden en exclusiva. 

49. En este sentido cabe precisar que el inciso a) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución 
Federal establece que los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales se encuentran a cargo de los municipios3. 

50. Por su parte, del inciso a) y de los párrafos primero y segundo del inciso c) de la fracción IV del referido 
precepto fundamental se advierte el principio constitucional de libre administración hacendaria de los 
municipios en lo que atañe a los ingresos derivados de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria y de la prestación de los servicios públicos a su cargo4. 

51. En lo que respecta al impacto que tiene el mandato del artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Federal dentro de los procesos legislativos, este Tribunal Pleno ha delimitado que dicho precepto 
fundamental regula el marco relativo a la facultad de iniciativa de los municipios en la materia de 
ingresos en sus ámbitos territoriales, conforme con los siguientes aspectos relevantes para el asunto 
que nos ocupa5: 

                                                 
2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XII, agosto de 2000, página 967, de rubro: “LEGITIMACIÓN 
PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS”. 
3 “Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
[…] 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
4 “Artículo 115.  
[…] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
[…] 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
5 Sentencia recaída a la controversia constitucional 15/2006, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Genaro David Góngora Pimentel, 26 de junio 2006, páginas 34 a 37. 
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 La Constitución Federal divide las atribuciones entre los municipios y los Estados en cuanto 
al proceso de regulación de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 En relación con esas atribuciones, los municipios tienen la competencia constitucional para 
proponerlos y las legislaturas estatales, por su parte, tienen competencia para tomar la decisión 
final sobre esos aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. 

 Conforme con el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, se asegura que 
los municipios puedan atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; 
en ese sentido, la hacienda municipal se integra con los rendimientos de los bienes que 
pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, entre las cuales deben contarse necesariamente los ingresos derivados 
de la prestación de servicios públicos a su cargo, con la prohibición de que las leyes estatales 
establezcan exenciones o subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de ellas. 

 La regulación de las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, así como las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, debe ser resultado de un 
proceso legislativo distinto al ordinario (en el que la facultad de iniciativa se agota en el momento 
de la presentación del documento ante la cámara decisoria) ya que la propuesta que provenga 
del municipio sólo puede ser modificada por la legislatura estatal con base en un proceso de 
reflexión apoyado en argumentos sustentados de manera objetiva y razonable. 

 Lo anterior implica una potestad tributaria compartida, ya que en los supuestos de la fracción 
IV del artículo 115 constitucional, la facultad originalmente reservada para el órgano legislativo, 
conforme al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, se complementa con el principio 
de fortalecimiento municipal, reserva de fuentes y con la norma expresa que les otorga la facultad 
de iniciativa por lo que, aun cuando la decisión final sigue correspondiendo a la legislatura, ésta 
se encuentra condicionada por la Norma Fundamental a dar el peso suficiente a la facultad del 
municipio, lo cual se concreta en la motivación que tendrá que sustentar en caso de que se 
aparte de la propuesta municipal. 

 Ese principio de motivación objetiva y razonable, funciona como un límite a la libertad de 
configuración de los tributos por parte del legislador y como una concreción de la facultad de 
iniciativa en materia de ingresos que tienen reconocida los municipios en la Norma Fundamental, 
razón por la cual, a fin de encontrar una motivación adecuada y proporcional en cada caso, es 
necesario abundar en estos criterios de razonabilidad adoptados por el Tribunal Pleno, toda vez 
que el estándar de motivación exigible a los Congresos locales dependerá de las circunstancias 
en que se desarrolle dialécticamente el proceso legislativo, lo que requerirá un aumento o bien, 
permitirá una disminución del grado de motivación cualitativa exigible a los órganos legislativos 
locales. 

 La relación existente en el proceso legislativo entre las facultades del municipio y de la 
legislatura local en torno a los ingresos municipales, debe desenvolverse como un auténtico 
diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de facultades y de razonamientos, que comienza 
con la presentación de la propuesta, la que en algunos casos puede ir acompañada de una 
exposición de motivos y continúa con la actuación de las legislaturas locales que se desenvuelve 
por una parte en el trabajo en comisiones, en las cuales se realiza un trabajo de recopilación de 
información a través de sus secretarios técnicos u órganos de apoyo, en algunos casos a través 
de la comparecencia de funcionarios y en la evaluación de la iniciativa que se concreta en la 
formulación de un dictamen, y, por otra parte, en el proceso de discusión, votación y decisión final 
de la Asamblea en Pleno. 

52. VIII.2. Violación directa a la Constitución. Resulta esencialmente fundado el concepto de invalidez 
en el que el municipio actor sustancialmente argumenta que el Decreto impugnado es violatorio del 
principio de reserva de fuentes conforme con lo previsto en el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, al establecer exenciones o subsidios en la ley, sobre ingresos propios del 
Municipio. De ahí que la legislatura demandada excedió su competencia invadiendo la del Municipio 
actor. 
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53. Como ya se hizo referencia en el apartado correspondiente al parámetro de regularidad constitucional, 
del artículo 115, fracción IV, de nuestra Carta Magna deriva la competencia constitucional de los 
municipios para administrar libremente su hacienda, la cual se conforma, entre otros rubros, con los 
ingresos derivados de la propiedad inmobiliaria, como el impuesto predial, y la prestación de servicios 
públicos a su cargo, como lo son el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento 
de agua, respecto de los cuales existe prohibición constitucional para que las leyes estatales 
establezcan exenciones o subsidios a favor de persona o institución alguna. 

54. En ese sentido, la normativa impugnada es del tenor siguiente: 

Artículo 34. Los contribuyentes y responsables solidarios del pago de este impuesto, según sea 
el caso tendrán las obligaciones siguientes: 

I) […] 

II) […] 

El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante los primeros dos meses, caso en el que 
los contribuyentes pagarán el impuesto predial aplicando a la tarifa que les corresponda el 
siguiente factor: 

Si el pago se realiza en el mes .de enero……….el 0.85. 

Si el pago se realiza en el mes de febrero……...el 0.90. 

Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de edad, jubilados, 
pensionados y personas con discapacidad, pagarán el impuesto predial aplicándole a la tarifa de 
pago que les corresponda, el factor del 0.50 exclusivamente durante los meses de enero y 
febrero. Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se trate de la casa 
habitación del contribuyente. 

El pago por anualidad anticipada del impuesto predial no impide el cobro de diferencias que 
determine la Tesorería Municipal por cambio de las bases gravables o alteración de la cuota del 
mismo. 

Artículo 61-B. Los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento de agua se pagarán mensual o bimestralmente dentro de los primeros quince días 
siguientes al periodo que corresponda. 

El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante el mes de diciembre del ejercicio fiscal 
anterior, y los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal del que se trate el pago, caso en el 
que los contribuyentes pagarán el derecho correspondiente aplicándole el factor del 0.90. 

Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de edad, jubilados, 
pensionados y personas con discapacidad, pagarán el derecho correspondiente aplicándole el 
factor del 0.50 exclusivamente durante el mes de diciembre anterior, y los meses de enero y 
febrero del ejercicio fiscal del que se trate el pago. En el caso de los contribuyentes que tengan 
instalado medidor en su domicilio, el pago anual anticipado se calculará con base en el consumo 
promedio del último año, el cual tendrá el carácter de anticipo a cuenta del pago anual. Esta 
prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se trate de la casa habitación del 
contribuyente. 

En caso de que el consumo real del ejercicio no rebase el 10% del estimado anual, dicho anticipo 
se tomará como pago definitivo. Caso contrario se le cobrará al contribuyente la diferencia 
correspondiente. 

El pago se hará a través de los dispositivos y modalidades que para tal fin establezcan los 
Ayuntamientos por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, o 
con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, conforme a las tarifas y en el 
periodo de pago que se establezca en las leyes de ingresos de cada municipio: 

[…] 

55. De lo transcrito se advierte claramente que los efectos de las normas reclamadas inciden en el marco 
de atribuciones constitucionales del Municipio de Nayarit, contenidas en el artículo 115, fracción IV, de 
la Constitución Federal de la República, relativas a la libre administración de su hacienda pública en lo 
que respecta a los ingresos derivados de la propiedad inmobiliaria, como el impuesto predial, y a la 
prestación de servicios públicos a su cargo, como lo son el suministro de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento de agua. 
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56. Así, lo primero que debe determinarse es el ámbito de aplicación o cobertura de la prohibición contenida 
en artículo 115, fracción IV, de la Constitución, esto es, si la imposibilidad de la legislatura estatal de 
afectar la reserva de fuentes de ingresos del Municipio se circunscribe solo o únicamente a las 
exenciones y subsidios, o también a cualquier otra figura sustractiva de la obligación fiscal que tenga 
por finalidad su no pago o la disminución en el mismo, como pueden ser los estímulos fiscales. 

57. Para tal fin conviene tener presente lo resuelto en la controversia constitucional 16/2000, fallada en 
sesión de nueve de mayo de dos mil veintidós por unanimidad de nueve votos6, promovida por el 
Ayuntamiento del Municipio de Córdoba, Estado de Veracruz, impugnando el artículo 10, párrafo 
último7, de la Constitución de dicha Entidad Federativa, en cuya ejecutoria se sostuvo lo que a 
continuación se transcribe: 

[…] 

Ahora bien, el artículo 115 constitucional fue reformado en el año de mil novecientos ochenta y 
tres, con el propósito expreso de fortalecer económica y políticamente al Municipio Libre, 
entendido éste como una “institución profundamente arraigada en la idiosincrasia del pueblo, en 
su cotidiano vivir y quehacer político”. 

En la exposición de motivos de dicha reforma constitucional se manifestó, además: 

[…] 

Posteriormente, tal y como ha quedado mencionado en párrafos anteriores, el artículo en cita fue 
reformado el 23 de diciembre de 1999 y en esa ocasión, en la exposición de motivos, se reiteró: 

“... Por tanto, se requiere realizar una amplia reforma legislativa con el propósito de 
incrementar las fuentes de ingresos municipales, que permitan que los Municipios 
dependan más de sus propios recursos y que las participaciones federales sean sólo 
complementarias ... De igual manera el penúltimo párrafo, de la fracción cuarta que se 
reforma y adiciona, establece el imperativo de que no serán considerados como bienes del 
dominio público de la Federación o los Estados, aquellos bienes que se hayan aportado a 
entidades paraestatales con personalidad jurídica y patrimonio propios, para los efectos de 
la exención que el propio párrafo indica, ni los que aún no habiendo salido del dominio del 
gobierno central se encuentren bajo la explotación de aquéllas, o de particulares bajo 
cualquier forma o concepto. ...” 

En estas condiciones, si tomamos en cuenta el propósito expreso del fortalecimiento del 
Municipio, específicamente en lo que respecta a sus fuentes de ingresos, es claro que la 
prohibición de exentar o subsidiar el pago de impuestos o contribuciones establecidos 
constitucionalmente a favor de los Municipios por el ya citado artículo 115, fracción IV, no puede 
entenderse en un sentido literal y restringido, que posibilitara su distinción con una situación 
de no sujeción al tributo, ya que la intención del Poder Revisor de la Constitución, al establecer 
contribuciones a favor de los Municipios y prohibir la exención o subsidios en el pago de éstas 
obedece, sin duda, al deseo expreso de fortalecer la hacienda municipal, esto es, de dar bases 
más sólidas a la estructura económica de esta entidad política. 

En este contexto, la exención de impuestos o de contribuciones, prohibida en el Texto 
Constitucional, no puede concebirse sino como la posibilidad de que determinados sujetos 
queden liberados del pago de dichos impuestos o contribuciones, en otras palabras, lo que se 
prohíbe constitucionalmente es la situación de excepción en que se pudiera colocar a 
determinados individuos, esto es, la concesión de un beneficio tributario que permita que no 
contribuyan al gasto público, en evidente detrimento de la hacienda municipal. 

En tal sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la jurisprudencia 112/2000, consultable en la página cuatrocientos dieciocho del 
Tomo XII, diciembre de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente a la Novena Época, que dice: 

                                                 
6 De los Ministros Azuela Güitrón, Castro y Castro, Díaz Romero, Aguinaco Alemán, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, 
Sánchez Cordero, Silva Meza y presidente en funciones Castro y Castro, excepto por lo que se refiere al reconocimiento de validez del 
artículo 4o., párrafo tercero, impugnado, contenido en el segundo punto resolutivo, que se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores 
Ministros Azuela Güitrón, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Sánchez Cordero y presidente en funciones Castro y Castro; los señores Ministros 
Díaz Romero, Aguinaco Alemán, Román Palacios y Silva Meza votaron en contra, y por la declaración de invalidez de dicho precepto, y 
manifestaron que formularán voto de minoría. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
7 “Artículo 10. […] 
Los ingresos de la universidad, los bienes de su propiedad, así como los actos y contratos en que intervenga, no serán sujetos de tributación 
local o municipal”. 



Jueves 18 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

“UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL BENEFICIO TRIBUTARIO 
QUE ESTABLECE EN SU FAVOR EL ARTÍCULO 17 DE SU LEY ORGÁNICA FUE 
DEROGADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1985, POR LO QUE TAL INSTITUCIÓN 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN EL JUICIO DE AMPARO LOS 
NUMERALES DE LAS POSTERIORES LEYES DE INGRESOS, QUE EN TÉRMINOS 
GENERALES DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE CONTEMPLAN BENEFICIOS DE 
LA NATURALEZA MENCIONADA. Si bien es cierto que el artículo 17 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Nacional Autónoma de México en su texto original dispone que los 
ingresos de la universidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos a impuestos o 
derechos federales, también lo es que tal dispositivo fue derogado por el artículo 14 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y 
cinco, al establecer en su primer párrafo que: 'Se derogan las disposiciones que concedan 
exenciones de impuestos o derechos federales, excepto las exenciones señaladas en las 
leyes que establecen dichos impuestos y derechos y las previstas en el Código Fiscal de 
la Federación.', ya que, con independencia de las distinciones meramente doctrinales 
entre exención y no sujeción, debe estimarse que la voluntad del legislador plasmada en 
este último numeral fue la de dejar sin efectos todo beneficio tributario contenido en 
normas diversas al Código Fiscal de la Federación y a las leyes que regulan en forma 
específica los impuestos federales, sin que obste a ello el hecho de que las leyes de 
ingresos de la Federación o la citada ley orgánica puedan considerarse como leyes 
generales o especiales aplicables al caso concreto, pues al no existir disposición 
constitucional alguna que delimite el ámbito de regulación que corresponde a una u otra 
ley federal, o que establezca jerarquía entre ellas, queda a juicio del legislador federal 
establecer, modificar o derogar las diversas hipótesis jurídicas del ordenamiento legal 
federal. En tal virtud, resulta inconcuso que el referido beneficio tributario fue 
desincorporado en forma definitiva de la esfera jurídica de la mencionada universidad 
desde el año de mil novecientos ochenta y cinco en que entró en vigor la ley de ingresos 
en cita, por lo que aquélla carece de un derecho subjetivo que pueda verse afectado por 
los preceptos de las posteriores leyes de ingresos que en términos similares derogan las 
disposiciones que contienen beneficios de esa índole, lo que lleva a concluir que dicha 
universidad no tiene interés jurídico para controvertir a través del juicio de amparo la 
constitucionalidad de estos últimos dispositivos, los que ya no le generan menoscabo 
alguno”. 

En este orden de ideas, es claro que en el caso concreto, la exención general prevista en el 
artículo 10, último párrafo, de la ley impugnada, permite que la Universidad Autónoma 
Veracruzana omita el pago de las contribuciones municipales, en detrimento de la hacienda del 
Municipio actor, máxime que, como lo señala la parte actora, en términos del propio artículo 115, 
fracción IV, constitucional, los bienes de dominio público de la Federación, Estados o Municipios, 
destinados a los servicios públicos están exentos del pago de estos impuestos, en cuyo caso, los 
bienes inmuebles propiedad de la Universidad Veracruzana, destinados a la prestación del 
servicio público educativo, gozan ya de una exención constitucional respecto al pago de 
contribuciones municipales, circunstancia que convierte en excesiva e inconstitucional la 
exención absoluta otorgada a favor de dicha institución educativa en el precepto que se impugna, 
aun cuando se le haya dado el tratamiento formal de una no sujeción al tributo. 

Por tales motivos, al resultar fundado el razonamiento hecho valer por el Municipio actor, procede 
decretar la invalidez del artículo 10, último párrafo, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz-Llave. 

[…] 

(Énfasis y subrayado añadidos) 

58. De lo transcrito se concluye que el Pleno de este Tribunal Constitucional se pronunció sobre el 
contenido y alcance del artículo 115, fracción IV, de la Ley Suprema, en específico sobre cómo debe 
entenderse la prohibición de establecer exenciones o subsidios respecto de contribuciones 
pertenecientes en exclusiva a los Municipios, pues esos conceptos (exención o subsidio) no pueden –ni 
deben– entenderse en un sentido literal y restringido, que, en el caso puesto a su consideración, 
generaba una distinción con el concepto de no sujeción al tributo previsto en la norma impugnada. 

59. Lo anterior, porque la intención del Poder Reformador de la Constitución al prever la prohibición que se 
analiza obedece, sin duda, al deseo expreso de fortalecer la hacienda municipal, es decir, a 
proporcionar bases más sólidas a la estructura económica de los Municipios. 
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60. Siguiendo el criterio sustentado en el referido precedente, con independencia de las diferencias que 
esta Suprema Corte ha advertido entre los conceptos de cada una de las figuras fiscales de exención8, 
subsidio9 y estímulo fiscal10, debe señalarse que la prohibición de las Legislaturas Estatales contenida 
en el numeral 115, fracción IV, de la Ley Fundamental, tiene como ámbito de aplicación o cobertura 
cualquier figura sustractiva por medio de la cual se deje de pagar, total o parcialmente, la obligación 
tributaria derivada de una contribución cuya fuente se encuentre reservada a los Municipios. 

61. Ello, porque los conceptos exenciones o subsidios previstos en la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Federal no deben interpretarse en un sentido literal y restringido, sino en el contexto 
constitucional y de manera amplia para hacer efectiva la finalidad que el Constituyente Permanente 
buscó con la prohibición de establecerlos por parte de la Legislaturas de las Entidades Federativas, esto 
es, fortalecer la Hacienda Pública. 

62. De otra forma, se correría el riesgo de que con base en la denominación que utilicen las legislaturas de 
la Entidades Federativas -estímulo fiscal, facilidad administrativa, beneficio económico, eximente, entre 
otras- se podría evitar la prohibición prevista en el numeral 115, fracción IV, de la Constitución, lo que 
evidentemente subvertiría la voluntad del Órgano Reformador de la Constitución y constituiría un fraude 
a ésta. Al respecto es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/200311 que establece lo siguiente: 

MUNICIPIOS. LAS EXENCIONES O CUALQUIERA OTRA FORMA LIBERATORIA DE PAGO 
QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES FEDERALES O LOCALES RESPECTO DE LAS 
CONTRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LA LIBRE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE 
AQUÉLLOS, CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. De conformidad con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, los 
Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas 
por la Federación, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; además, el citado 
artículo constitucional prevé la prohibición expresa para que las leyes federales y locales 
establezcan exenciones a favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones 
señaladas. En consecuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra 
forma liberatoria de pago, con independencia de la denominación que se le dé, y se limita o 
prohíbe la facultad otorgada a los Municipios de recaudar las mencionadas contribuciones, es 
innegable que ello resulta contrario al referido artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacendaria, en 
virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas 
en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia 
económica. 

63. En el caso, cabe destacar que tanto en la iniciativa como en el dictamen del Decreto número 47, por el 
que se reformaron y adicionaron los artículos 34 y 61-B de la Ley de Hacienda del Estado de Nayarit, se 
hace referencia a que tales preceptos contienen un estímulo fiscal, no así una exención o subsidio12, 
con lo cual la legislatura local estableció una figura sustractiva de la obligación fiscal del impuesto 
predial y los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento de agua, 
consistente en que a las tarifas respectivas se les aplicarán distintos factores, lo que implica, en 
términos reales, una disminución en la cuota a pagar que, dependiendo del momento que se realiza y 

                                                 
8 Al respecto véase la jurisprudencia 2a./J. 104/2018 (10a.), Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 59, 
octubre de 2018, Tomo I, página 848, de rubro: “EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. SUS DIFERENCIAS”. 
9 En tal sentido puede consultarse la tesis aislada 2a. CXXII/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, 
octubre de 1999, página 591, de rubro: “SUBSIDIOS. NATURALEZA JURÍDICA”. 
10 Es aplicable al respecto la jurisprudencia 2a./J. 26/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, 
marzo de 2010, página 1032, de rubro: “ESTÍMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL QUE LES 
SEAN APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN”. 
11 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 1375. 
12 En la iniciativa del Decreto impugnado se hizo referencia a lo siguiente: “Con lo anterior queda clara la imposibilidad de que se puedan 
estructurar condiciones legales que permitan le [sic] exención de impuestos y derecho [sic] municipales, así como subsidios, sin embargo la 
propuesta que se somete a consideración es la de la formulación de estímulos fiscales mediante factos de cobro diferenciado con la lógica de 
norma de carácter general la cual cubra los presupuestos y principios del artículo 31, fracción IV de la constitución en lo que se refiere a la 
legalidad, proporcionalidad y legalidad [sin] de las contribuciones: […] En cierto sentido, la propuesta no refiere quitar la obligación de pago de 
contribuciones, lo que significaría la exención o condonación, sino la consideración material de situaciones específicas de las personas 
mayores de 60 años que los llevar a tener condiciones particulares; […]”. 
En el dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, se manifestó lo siguiente: “De manera que, la propuesta no 
violenta el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, relacionada con la propiedad inmobiliaria, ya que se insiste se trata de un 
estímulo fiscal mediante un factor de cobro diferenciado, […] 
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de los sujetos, va del 0.90 al 0.50, con lo que, finalmente, se libera de una parte del pago de las 
contribuciones de mérito en atención a la época en que se liquida (anualidad anticipada) o a la 
pertenencia a un cierto grupo de personas o categoría de contribuyentes (adultos mayores a partir de 
los sesenta años, jubilados, pensionados y personas con discapacidad). Así, como se dijo, al margen de 
la denominación, el legislador de dicha entidad federativa no tiene competencia para establecer 
exenciones, subsidios o cualquier figura sustractiva de la obligación fiscal de fuentes de ingreso que se 
encuentran reservadas de manera expresa en la Constitución a favor de los Municipios. 

64. Sin embargo, y en virtud de que era al ayuntamiento a quien le correspondía proponer las cuotas 
aplicables y las correspondientes exenciones o cualquier otra forma liberatoria de pago del impuesto 
predial y a los servicios que presta, el Congreso del Estado carece de competencia legal para 
establecer unilateralmente un estímulo fiscal a los adultos mayores de sesenta años en el pago del 
impuesto predial y los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento 
de agua, por lo que infringió directamente el mandato constitucional contenido en el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución General, relativo al principio de reserva de fuentes de ingresos 
municipales. 

65. No es óbice a lo expuesto que tanto en la iniciativa como en el dictamen del Decreto que contiene los 
preceptos impugnados se haya hecho referencia a que el estímulo fiscal propuesto busca como 
finalidad atenuar la obligación fiscal de las personas adultas mayores, pensionados, jubilados y 
personas con discapacidad. 

66. Ello, porque no es factible buscar tal finalidad a través de los numerales combatidos si no se cuenta con 
facultades constitucionales para tal efecto, es decir, no se pueden valorar los méritos de una norma si 
no se tienen facultades para establecerla. 

67. Por ende, ante la violación directa a la Constitución apuntada, lo procedente es declarar la invalidez del 
Decreto No. 47, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas 
mayores, publicado el once de marzo de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit. 

IX. EFECTOS 

68. De conformidad con los artículos 105, fracción I, párrafos antepenúltimo (aplicado contrario sensu) y 
último,13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracciones IV y V14; así como 
4515, en relación con el 7316, de la Ley Reglamentaria del mencionado precepto de la Ley Fundamental, 
este Tribunal Pleno precisa que la invalidez del Decreto No. 47, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de 
contribuciones para personas adultas mayores, publicado el once de marzo de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit, sólo surte efectos entre las partes en la presente controversia 
constitucional, aunado a que alcanza a todas las disposiciones contenidas en él, incluso a sus artículos 
transitorios. 

                                                 
13 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia”. 

(Énfasis y subrayado añadidos) 
14 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
[…]  
15 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.  
16 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”.  
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69. Conforme al invocado artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria aludida, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una norma general, deberá extender sus efectos a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual o menor 
jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directamente con algún aspecto previsto en 
ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas 
determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden constitucional que debe 
prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica que este Alto Tribunal esté obligado a analizar 
exhaustivamente todos los ordenamientos legales relacionados con la norma declarada inválida y 
desentrañar el sentido de sus disposiciones a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse 
extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia entre las 
normas combatidas y sus relacionadas debe ser clara y advertirse del estudio de la problemática 
planteada. Estas consideraciones se encuentran contenidas en la jurisprudencia P./J. 32/200617. 

70. En el caso, el artículo segundo Transitorio del Decreto impugnado establece que los “Ayuntamientos del 
Estado de Nayarit deberán atender a lo previsto en el Decreto [impugnado] en la elaboración de sus 
Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, o bien, en el presente ejercicio fiscal atendiendo el 
proceso de reforma legislativa”. 

71. Invalidez por extensión de efectos que opera sobre el artículo 60, párrafos del segundo al quinto,18 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepic, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023, al reproducir el vicio de 
invalidez advertido en esta ejecutoria. 

72. Asimismo, se ordena que la declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta resolución al Congreso del Estado de Nayarit. 

X. DECISIÓN 

73. Por lo expuesto y fundado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

RESUELVE: 

 PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

 SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para personas 
adultas mayores, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos 
mil veintidós, de conformidad a lo precisado en el apartado VIII de esta decisión. 

 TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 60, párrafos del segundo al quinto, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepic, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023, en términos del apartado 
IX de esta determinación. 

 CUARTO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos únicamente entre las partes a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit, en términos del apartado IX 
de este fallo. 

 QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

 Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

                                                 
17 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1169, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A 
OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA”. 
18 “Artículo 60. El Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios a través de disposiciones generales respecto de los 
accesorios entendidos como: actualizaciones, recargos, multas, gastos de ejecución e indemnizaciones. 
A los contribuyentes con calidad de adultos mayores a 60 años, jubilados y pensionados, así como aquellas personas con discapacidad que 
acrediten con credencial expedida por una institución oficial, dicha condición, serán beneficiadas con una tarifa del 50% en el cobro de los 
derechos a que se refiere esta Ley. Dicho beneficio se aplicará únicamente respecto de los servicios que requiera y sea titular. 
Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de edad, jubilados, pensionados y personas con discapacidad pagarán 
el impuesto predial aplicándole a la tarifa de pago que les corresponda, el factor del 0.50 exclusivamente durante la anualidad. Esta 
prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble siempre que se trate de la casa habitación del contribuyente. 
El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante los primeros dos meses, caso en el que los contribuyentes pagarán el impuesto 
predial aplicando a la tarifa que les corresponda el siguiente factor: 
I. Si el pago se realiza en el mes de enero el 0.90.  
II. Si el pago se realiza en el mes de febrero el 0.90.  
El pago por anualidad anticipada del impuesto predial no impide el cobro de diferencias que determine la Tesorería Municipal por cambio de 
las bases gravables o alteración de la cuota del mismo”. 
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 En relación con el punto resolutivo primero: 

 Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados I, II, III, IV, V y VII, relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas, 
actos u omisiones reclamadas, a la existencia del acto impugnado, a la oportunidad, a la legitimación 
activa y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

 Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo a la legitimación pasiva. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto 
concurrente. 

 En relación con el punto resolutivo segundo: 

 Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con excepción de los párrafos primero y quinto del 
artículo 61-B de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en contra de consideraciones y 
por consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VIII, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas 
mayores, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, el once de marzo de dos mil veintidós. 
La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra y anunció voto particular. 

 En relación con el punto resolutivo tercero: 

 Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado IX, relativo a los efectos, consistente en extender la declaratoria de 
invalidez decretada al artículo 60, párrafos del segundo al quinto, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepic, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat 
anunció voto aclaratorio. 

 En relación con el punto resolutivo cuarto: 

 Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carranca, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado IX, relativo a los efectos, consistente en que la declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit. 

 En relación con el punto resolutivo quinto: 

 Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

 El señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión por gozar de vacaciones al haber 
integrado la comisión de receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil catorce. 

 La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

 Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, 
Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecisiete fojas útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la controversia constitucional 82/2022, promovida por el Municipio de Tepic, Estado 
de Nayarit, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dos de febrero 
de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a once de abril de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2022. 

En sesión de dos de febrero de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la controversia constitucional 82/2022, promovida por el Municipio de Tepic, Estado de 

Nayarit, demandando la invalidez del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para personas adultas mayores, 

en particular, los artículos 34 y 61-B, publicado en el Periódico Oficial local el once de marzo de dos mil 

veintidós. 

Las normas efectivamente impugnadas por el Municipio actor establecían lo siguiente: 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit 

“Artículo 34. 

I) […] 

II) […] 

El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante los primeros dos meses, caso en 

el que los contribuyentes pagarán el impuesto predial aplicando a la tarifa que les 

corresponda el siguiente factor: 

Si el pago se realiza en el mes de enero……….el 0.85. 

Si el pago se realiza en el mes de febrero……..el 0.90. 

Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de edad, jubilados, 

pensionados y personas con discapacidad, pagarán el impuesto predial aplicándole a la 

tarifa de pago que les corresponda, el factor del 0.50 exclusivamente durante los meses de 

enero y febrero. Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un inmueble, siempre que se 

trate de la casa habitación del contribuyente. 

El pago por anualidad anticipada del impuesto predial no impide el cobro de diferencias 

que determine la Tesorería Municipal por cambio de las bases gravables o alteración de la 

cuota del mismo.” 

“Artículo 61-B. Los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 

saneamiento de agua se pagarán mensual o bimestralmente dentro de los primeros quince 

días siguientes al periodo que corresponda. 

El pago podrá hacerse por anualidad anticipada durante el mes de diciembre del ejercicio 

fiscal anterior, y los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal del que se trate el pago, 

caso en el que los contribuyentes pagarán el derecho correspondiente aplicándole el 

factor del 0.90. Tratándose de contribuyentes adultos mayores a partir de los 60 años de 

edad, jubilados, pensionados y personas con discapacidad, pagarán el derecho 

correspondiente aplicándole el factor del 0.50 exclusivamente durante el mes de diciembre 

anterior, y los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal del que se trate el pago. En el 

caso de los contribuyentes que tengan instalado medidor en su domicilio, el pago anual 

anticipado se calculará con base en el consumo promedio del último año, el cual tendrá el 

carácter de anticipo a cuenta del pago anual. Esta prerrogativa se aplicará únicamente a un 

inmueble, siempre que se trate de la casa habitación del contribuyente. 
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En caso de que el consumo real del ejercicio no rebase el 10% del estimado anual, dicho 

anticipo se tomará como pago definitivo. Caso contrario se le cobrará al contribuyente la 

diferencia correspondiente. 

El pago se hará a través de los dispositivos y modalidades que para tal fin establezcan los 

Ayuntamientos por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se 

trate, o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, conforme a las 

tarifas y en el periodo de pago que se establezca en las leyes de ingresos de cada 

municipio: 

[…]” 

De la lectura de los preceptos transcritos se advierte que establecen un beneficio para personas mayores 

de 60 años de edad, jubilados, pensionados y personas con discapacidad, en concreto, respecto al pago del 

impuesto predial aplicándole a la tarifa de pago que les corresponda, el factor del 0.50 exclusivamente durante 

los meses de enero y febrero; y en cuanto al pago de derechos por suministro de agua potable, drenaje, 

alcantarillado y saneamiento, donde pagarán el derecho correspondiente aplicándole el factor del 0.50 

exclusivamente durante el mes de diciembre anterior, y los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal del 

que se trate el pago. 

La mayoría de los integrantes del Pleno consideró fundado lo alegado por el actor, en el sentido de que 

tales beneficios a grupos vulnerables constituían una violación al artículo 115, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Federal, en torno a la libre administración de hacienda municipal y el principio de reserva de 

fuentes, en concreto, derivado de la propiedad inmobiliaria, así como los ingresos del Municipio derivados de 

la prestación de servicios públicos a su cargo, como es el suministro de agua potable. 

No comparto esta conclusión. 

En primer lugar, el fallo en comento se sustenta en lo resuelto en la controversia constitucional 316/2019, 

en sesión de quince de agosto de dos mil veintidós, asunto en el cual emití mi voto en contra. 

En aquél asunto la mayoría de los integrantes del Pleno sustentó la invalidez de las normas reclamadas en 

una violación directa al antepenúltimo párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución General, el 

cual dispone que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 

las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria; regla que en el caso no se cumplió, porque dentro del procedimiento legislativo la iniciativa que 

antecedió a la emisión de las normas impugnadas, no provino del Ayuntamiento del Municipio actor, sino de 

una persona legisladora, y ello resultaba suficiente –a juicio de la mayoría del Pleno– para calificar esa 

situación como un vicio invalidante de dicho procedimiento. 

Ahí voté en contra porque considero que el antepenúltimo párrafo de la misma fracción IV del artículo 115 

constitucional, establece el mecanismo específico para que los Municipios hagan la propuesta de cuotas y 

tarifas aplicables por los servicios públicos que prestan, pues prevé que las legislaturas de los Estados serán 

las que aprueben las leyes de ingresos de los municipios, lo cual significa que es dentro de este ordenamiento 

en el que se brinda la contestación al esquema tributario recaudatorio planteado por los Ayuntamientos, el 

cual se perfecciona a través del diálogo entre esos órganos de gobierno y la autoridad legislativa local, para 

determinar, al inicio de un ejercicio, las tasas aplicables a los derechos que les corresponden recaudar a los 

entes municipales por sus servicios durante un periodo anual determinado. 
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Así, para mí, las reducciones tarifarias que establecen las legislaturas locales, en ordenamientos distintos 

a las leyes de ingresos municipales no deben provenir necesariamente de una iniciativa planteada por los 

Ayuntamientos, porque las legislaturas locales tampoco tienen limitada su potestad tributaria para introducir en 

otras leyes estímulos o minoraciones fiscales adicionales a las que pudieran prever de leyes de ingresos, 

siempre y cuando existan razones plausibles para ello y la necesidad de establecerlas en forma general para 

todos los Municipios del Estado. 

En segundo lugar, considero que este tipo de normas ajenas a las leyes de ingresos municipales y que 

establecen beneficios fiscales para algunos grupos vulnerables, deben analizarse a través de un examen de 

razonabilidad, a través del cual se determine si constitucionalmente se justifica o no la medida legislativa, ya 

que, por ejemplo, se exenta a las escuelas públicas del pago de agua potable, en favor de preservar ese 

servicio para las niñas y niños que asisten a ellas –tema central de la referida controversia 316/2019–, o como 

en el caso concreto, si es o no constitucionalmente válido otorgar un estímulo a ciertos contribuyentes que 

forman parte de grupos vulnerables, como son personas adultas mayores, jubilados, pensionados y personas 

con discapacidad, que hagan el pago anual anticipado del impuesto predial o del consumo de agua en casa 

habitación. 

En consecuencia, no comparto la metodología ni el sentido de la sentencia dictada en la controversia 

constitucional de la cual deriva este voto, porque en mi opinión debió examinarse si el estímulo fiscal derivado 

del pago anual anticipado del agua y predial, resultaba o no constitucional y si se encontraba o no justificado 

proporcionar un beneficio mayor a adultos mayores jubilados, pensionados y personas con discapacidad, 

cuando adelanten pago de sus contribuciones. 

Lo anterior considero que, no sólo es razonable desde la perspectiva de una política fiscal que incite al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales con el consecuente incremento de la recaudación, sino que, 

además, son medidas a través de las cuales el legislador reconoce el estado de vulnerabilidad en que se 

encuentran quienes por razones de edad carecen de ingresos o sólo tienen los provenientes de sus 

jubilaciones e inclusive, el de las personas que, por motivos de salud, requieren de ajustes razonables al 

sistema tributario. 

Por estos razonamientos, es que emití mi voto en contra del sentido del fallo que nos ocupa y por la 

validez de las normas efectivamente impugnadas por el Municipio actor. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente.-  

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la 

señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del dos de febrero de dos mil veintitrés, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 82/2022, 

promovida por el Municipio de Tepic, Estado de Nayarit. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de abril de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5872 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil ochocientos setenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5250, 11.5713 y 11.8058 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.26 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que la construcción, funcionamiento, mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, 
bienes de interés público, ejecución y administración de la infraestructura de transportes, de servicios y polos de 
desarrollo para el bienestar y equipo tanto del Tren Maya como del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, así como los aeropuertos que se indican, son de seguridad nacional y de interés público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracciones I y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 25, 26 y 28 de la propia Constitución; 13, 27, 29 y 30 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 5, 12, 13, 14, 16 y 17 de la Ley de Seguridad Nacional; 1 y 3 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano; 53 y 

62 de la Ley de Aeropuertos; 13 de la Ley de Puertos; 146 y 148 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 

[c]orresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo; 

Que el artículo 26 de la CPEUM prevé que [e]l Estado organizará un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Los fines del 

proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación; 

Que el artículo 28 de la CPEUM señala expresamente que ...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el 

desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su 

rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación…; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, aprobado por el Senado de la República, y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2019, en su Eje General I Política y 

Gobierno, señala en su objetivo “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz”, que el 

Gobierno de México entiende la seguridad nacional como una condición indispensable para garantizar la 

integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, a fin de construir una paz duradera y 

fructífera; 

Que en el Eje General III Economía de dicho plan, se señala que [e]l Tren Maya es el más importante 

proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de 

mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e 

interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... El Tren Maya es un 

proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en la Península de Yucatán, crear 

empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio ambiente de la zona desalentando actividades 

como la tala ilegal y el tráfico de especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará 

integrar a la obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se 

tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos benéficos 
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en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las 

comunidades y pueblos originarios mediante consultas, y que uno de los ejes del Programa para el Desarrollo 

del Istmo de Tehuantepec será el Corredor Multimodal Interoceánico, que aprovechará la posición del istmo 

de Tehuantepec para competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías, por medio del uso 

combinado de diversos medios de transporte; 

Que, en términos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, aprobada 

por el Senado de la República, y publicada en el DOF el 16 de mayo de 2019, en su numeral “8 Seguridad 

pública, seguridad nacional y paz”, establece que: 

El Gobierno de México entiende a la Seguridad Nacional como una condición indispensable 

para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, en 

busca de construir una paz duradera y fructífera. 

El concepto de Seguridad Nacional debe ser entendido desde una perspectiva estratégica, 

porque intentará anticiparse a los riesgos y amenazas; amplia, porque buscará amparar a la 

totalidad del conjunto social; transversal, porque involucrará a las instituciones y a los 

sectores nacionales que deban participar en su gestión; e integral, porque estará supeditada a 

una sola doctrina y estrategia. Es decir, se debe garantizar la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado democrático, así como un desempeño de gobierno ético y 

transparente, al mismo tiempo que fortalecer un modelo de seguridad con profundo sentido 

humano. 

El Gobierno de México define como su Visión de la Seguridad Nacional que al término de la 

presente administración se encuentren ya instaladas todas las capacidades institucionales, los 

instrumentos operativos, los sistemas de coordinación y los fundamentos de una doctrina y 

una estrategia únicas, destinadas a establecer y preservar las condiciones que garanticen la 

integridad territorial y la soberanía nacional. 

Asimismo, dicha visión de la Seguridad Nacional implica la gestión del bienestar colectivo, el 

pleno ejercicio de las libertades cívicas y el establecimiento de las condiciones de justicia, paz 

y seguridad, que propicien la prosperidad y el desarrollo sostenible para la nación. 

México, al ser uno de los países con mayor extensión territorial y el undécimo país más 

poblado del mundo, se encuentra expuesto a múltiples riesgos y amenazas, como pueden ser 

entre otros, los flujos migratorios descontrolados, crimen organizado, corrupción 

gubernamental, cambio climático, fenómenos perturbadores, colapso de instalaciones 

estratégicas o de infraestructura crítica de la información y problemas frontera sur y norte. 

Que el "Decreto por el que se aprueba el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-

2024", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2020, prevé, entre otros objetivos prioritarios, el fortalecimiento 

de la infraestructura social y productiva en la región del istmo de Tehuantepec, el impulso de un nuevo modelo 

de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de la población ubicada en la región, y acciones 

emergentes para la población en situación de pobreza extrema; 

Que, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, su plataforma logística y demás infraestructura, 

por su ubicación geográfica entre los estados de Oaxaca, Veracruz de Ignacio de la Llave, Tabasco y 

Chiapas, son estratégicas debido a su localización, que permite comunicar el océano Pacífico con el golfo de 

México y el océano Atlántico, ya que la mercancía que ingresa por los puertos de Coatzacoalcos y Salina 

Cruz, puede ser transportada directamente hasta Puerto Chiapas y a Ciudad Hidalgo, Chiapas, incluso a 

Ciudad de Tecún Umán, Guatemala, y viceversa, que impulsa el flujo de mercancías, no solo en la región 

istmeña, sino además hacia América Central, a través de las líneas “K” y “KA”; además de que se requiere 

extremo cuidado y vigilancia en el transporte de sustancias peligrosas que se lleva a cabo en dicho corredor; 
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Que, por otra parte, los aeropuertos de Palenque, Chiapas; de Chetumal y de Tulum, Quintana Roo, por 

su ubicación geográfica, resultan estratégicos para la vigilancia y control del espacio aéreo en la frontera sur, 

lo cual permite la detección e intercepción oportunas de aeronaves no identificadas que pudieran realizar 

actos ilícitos en contra de la seguridad nacional y la integridad territorial del país; además, territorial y 

operativamente son complementarios del funcionamiento y operación del Tren Maya; 

Que, en suma, por su ubicación geográfica y su colindancia, que garantizan la conectividad entre el 

oceáno Pacífico, el golfo de México y la zona fronteriza con Guatemala y Belice, porque son complementarias 

para mantener la seguridad interna del país y, desde luego, la seguridad nacional, y por la naturaleza de sus 

instalaciones, es procedente reconocer el carácter de estratégicas y prioritarias, y por tanto de interés público 

y de seguridad nacional, las instalaciones del Tren Maya, del Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec y de los aeropuertos internacionales de Palenque, Chiapas; de Chetumal y de Tulum, Quintana 

Roo; 

Que, en términos del artículo 13, fracciones I, VI y X, de la Ley de Seguridad Nacional, el Consejo de 

Seguridad Nacional tiene como finalidad establecer y articular la política en esa materia, por lo que le 

corresponde la integración y coordinación de los esfuerzos orientados a preservar las medidas necesarias 

para la seguridad nacional, así como de las demás que establezcan otras disposiciones o el presidente de la 

República, y 

Que el Consejo de Seguridad Nacional, mediante acuerdos de las sesiones ordinarias de 11 de julio de 

2022 y 3 de mayo de 2023, declaró como de seguridad nacional e interés público el Tren Maya y el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, respectivamente, en razón de los objetivos que persiguen, de su 

ubicación estratégica en el territorio nacional y de la naturaleza de la prestación de sus servicios. Por tanto, la 

construcción, funcionamiento, mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, bienes de interés 

público, ejecución y administración de la infraestructura de transportes, de servicios y polos de desarrollo para 

el bienestar y equipo, tanto del Tren Maya, cuya ruta comprende los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo, como del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, cuya área 

de influencia incluye los estados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz de Ignacio de la Llave y Tabasco, y va desde 

Puerto Chiapas a Salina Cruz, Coatzacoalcos y Dos Bocas, e incluye las líneas ferroviarias “K”, “Z”, ramal 

“ZA”, “FA” y ramal Dos Bocas a Roberto Ayala, así como los aeropuertos de Palenque, Chiapas; de Chetumal 

y de Tulum, Quintana Roo, son también de seguridad nacional, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Único. Son de seguridad nacional y de interés público la construcción, funcionamiento, 

mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, bienes de interés público, ejecución y administración 

de la infraestructura de transportes, de servicios y polos de desarrollo para el bienestar y equipo tanto del Tren 

Maya como del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y los aeropuertos de Palenque, Chiapas; 

de Chetumal y de Tulum, Quintana Roo, en los términos expresados en la parte considerativa de este decreto. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de mayo de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica.- El Secretario 

de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 



Jueves 18 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 17, 21, 29, 31, 32 Bis, 33, 34, 35, 37, 38, 39 y 40, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracciones VI y VII, de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el “Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior”, publicado el 

14 de enero de 2011 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), tiene por objeto permitir a los agentes de 

comercio exterior realizar, por conducto de un solo punto de entrada electrónico, todos los trámites de 

importación, exportación y tránsito de mercancías; 

Que el “Decreto Promulgatorio del Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte por el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá, hecho en Buenos Aires, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho; del Protocolo Modificatorio al 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en la Ciudad 

de México el diez de diciembre de dos mil diecinueve; de seis acuerdos paralelos entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, celebrados por intercambio de 

cartas fechadas en Buenos Aires, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, y de dos acuerdos paralelos 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 

celebrados en la Ciudad de México, el diez de diciembre de dos mil diecinueve”, publicado el 29 de junio de 

2020 en el DOF, entró en vigor el 1 de julio de 2020; 

Que, con el Tratado entre México, Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), la relación de nuestro 

país con Estados Unidos de América y Canadá es prioritaria por el importante intercambio económico, cultural 

y demográfico; 

Que, con el T-MEC, México, Estados Unidos de América y Canadá promueven la protección y observancia 

de los derechos laborales, el mejoramiento de las condiciones de trabajo, el fortalecimiento de la cooperación 

y la capacidad de las partes en los asuntos laborales. En su capítulo 23 “LABORAL”, artículo 23.2: 

Declaración de Compromiso Compartido, numeral 3, se establece que “Las Partes también reconocen el 

objetivo de comerciar únicamente mercancías producidas en cumplimiento con este Capítulo”; 

Que, en el capítulo 23 “LABORAL”, artículo 23.6: Trabajo Forzoso u Obligatorio, numeral 1 del T-MEC, se 

reconoce “el objetivo de eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil 

forzoso u obligatorio. Por consiguiente, cada Parte prohibirá, a través de medidas que considere apropiadas, 

la importación de mercancías a su territorio procedentes de otras fuentes producidas en su totalidad o en 

parte por trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio”; 

Que, para impedir la importación al territorio nacional de mercancías producidas en su totalidad o en parte 

por trabajo forzoso u obligatorio, incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio, se requiere determinar la 

existencia de dichas condiciones de trabajo en la elaboración de mercancías; 
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Que, de conformidad con el artículo 40, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social dar cumplimiento a los convenios 

internacionales en materia de derechos laborales; 

Que, en términos del artículo 4o., fracciones VI y VII, de la Ley de Comercio Exterior, el Ejecutivo Federal 

tiene entre otras facultades, por conducto de la Secretaría de Economía, coordinar la participación de las 

dependencias de la Administración Pública Federal en las actividades de promoción del comercio exterior, así 

como coordinar a aquéllas que administren o controlen restricciones o regulaciones no arancelarias que se 

encuentren interconectadas electrónicamente con dicha secretaría, así como con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

Que con el fin de que las dependencias de la Administración Pública Federal, incluidos sus órganos 

administrativos desconcentrados que operen instrumentos, programas y, en general, resoluciones derivadas 

de una restricción o regulación no arancelaria, se coordinen e implementen acciones de simplificación, 

automatización y mejora de los procesos que realizan para reducir tiempos y costos de las operaciones 

comerciales internacionales y continúen interconectadas electrónicamente con las secretarías de Economía y 

de Hacienda y Crédito Público, resulta necesario incorporar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

como integrante de la comisión intersecretarial para la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior; 

Que las disposiciones previstas en el presente decreto cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, en términos del artículo 6o., de la Ley de Comercio Exterior, y 

Que es necesario reconocer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como autoridad competente en 

materia de comercio exterior, así como a aquellas otras dependencias que tengan a su cargo trámites 

relacionados con la importación, exportación y tránsito de mercancías y actualizar, en su caso, la 

denominación de las autoridades competentes que participan en la misma, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos segundo, fracciones II, incisos a), b), i) y j), y III; quinto, 

fracciones I, II, párrafo segundo, III y IV, y noveno, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV, párrafos segundo, 

tercero, cuarto y quinto, y se adicionan a los artículos segundo, fracción II, el inciso k), y al noveno, 

fracciones I, los incisos a), b) y c), y II, los incisos a), b), c), d), e) y f) del Decreto por el que se establece la 

Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

enero de 2011, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

I. … 

II. Autoridades competentes en materia de comercio exterior, las dependencias y órganos 

administrativos desconcentrados que tengan a su cargo trámites relacionados con la importación, 

exportación y tránsito de mercancías, de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: 

a)  ANAM, la Agencia Nacional de Aduanas de México; 

b)  AGRICULTURA, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

c) a h) … 

i)  SEP, la Secretaría de Educación Pública; 
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j)  SHCP, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

k)  STPS, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

… 

III. e.firma, la Firma Electrónica Avanzada reconocida por el SAT, para uso de los interesados; 

IV. y V. … 

ARTÍCULO QUINTO.- … 

I. Para realizar trámites por conducto de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior se debe 

utilizar el Registro Federal de Contribuyentes con estatus de activo de la persona moral o física de 

que se trate y su certificado de la e.firma vigente y activo, emitido por el SAT o por los prestadores 

de servicios de certificación autorizados conforme a lo previsto en el Código Fiscal de la 

Federación, así como el registro y certificado antes señalados que emita el SAT a los 

representantes legales de las personas morales, en términos de lo dispuesto en el citado 

ordenamiento legal; 

II. … 

La e.firma respectiva, amparada con un certificado vigente y activo, emitido por el SAT o por los 

prestadores de servicios de certificación acreditados en términos del Código Fiscal de la 

Federación, sustituye a la firma autógrafa del firmante, lo que garantiza la integridad, no repudio y 

confidencialidad de la documentación o información presentada y produce los mismos efectos que 

las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, la cual tiene el mismo valor probatorio; 

III. Las autoridades competentes en materia de comercio exterior, deben aceptar los certificados de la 

e.firma emitidos por el SAT o por los prestadores de servicios de certificación que estén 

acreditados en los términos del Código Fiscal de la Federación, para la gestión de los trámites 

materia de su competencia, relacionados con las importaciones, exportaciones y tránsito de 

mercancías de comercio exterior, incluso las regulaciones y restricciones no arancelarias a su 

cargo, por lo que se aplica en lo conducente las disposiciones que regulan la e.firma, y 

IV. En la emisión de los actos administrativos y su notificación, relacionados con la importación, 

exportación y tránsito de mercancías de comercio exterior, se debe utilizar la Ventanilla Digital 

Mexicana de Comercio Exterior, mediante el uso de la e.firma que corresponda a los servidores 

públicos, por lo que se aplica en lo conducente las disposiciones que regulan la e.firma. 

ARTÍCULO NOVENO.- La comisión intersecretarial está integrada de la siguiente forma: 

I. Por parte de la SE, las personas titulares de: 

a)  La Subsecretaría de Industria y Comercio, quien la presidirá; 

b)  La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, y 

c)  Una persona servidora pública designada por la persona titular de la citada secretaría. 

II. Por parte de la SHCP, las personas titulares de: 

a)  La Jefatura del SAT; 

b)  La Administración General de Planeación del SAT; 
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c)  La Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información del SAT; 

d)  La ANAM; 

e)  La Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera y/o la 

Dirección General de Tecnologías de la Información de la ANAM, y 

f)  Una persona servidora pública con nivel mínimo de dirección general o su equivalente, 

designada por la persona titular de la citada secretaría. 

III. Por la SFP, una persona servidora pública con nivel mínimo de titular de unidad, designado por la 

persona titular de dicha dependencia, y 

IV. Por AGRICULTURA, SALUD, SEDENA, SEMARNAT, SENER, SEP, STPS, o cualquier otra 

autoridad competente en materia de comercio exterior no mencionada en las fracciones anteriores 

que al efecto determine la propia Comisión, una persona servidora pública con nivel mínimo de 

dirección general o su equivalente, designada por los titulares de dichas dependencias. 

Las personas integrantes de la comisión intersecretarial podrán ser suplidas en sus ausencias por una 

persona servidora pública que tenga, al menos, el nivel inmediato inferior. 

Todas las personas integrantes de la comisión intersecretarial contarán con voz. Las decisiones se 

adoptarán por mayoría de votos de las dependencias representantes en la Comisión, por lo que corresponde 

un voto a cada una de ellas. En caso de empate la SE tendrá voto de calidad. 

La persona que preside la comisión intersecretarial debe designar de entre sus integrantes a la persona 

que fungirá como secretaria técnica. 

La comisión intersecretarial sesionará de manera ordinaria cada tres meses y en forma extraordinaria 

cuando sea convocada por la persona que la preside.” 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

decreto, deben ser cubiertas con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, por lo que no se incrementará su presupuesto y 

no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de mayo de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 

González.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- 

La Secretaria de Energía, Norma Rocío Nahle García.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos 

Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- La Secretaria 

de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 

Varela.- Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan 
facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 89, fracción I, y 131, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en los artículos 25, párrafo primero, de la propia Constitución; 

4o., fracciones I y II, y 12 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 34, 35, y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que sea integral y 

sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que el artículo 131, párrafo segundo, de la CPEUM confiere al Ejecutivo Federal la facultad extraordinaria 

para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el 

Congreso de la Unión, y para crear otras, así como para restringir y prohibir las importaciones, las 

exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, con el fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquiera otro 

propósito, en beneficio del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 

de julio de 2019, en su Eje General III Economía, en el objetivo “Impulsar la reactivación económica, el 

mercado interno y el empleo”, señala como una de las tareas centrales de la actual administración, establecer 

una política de recuperación salarial; 

Que, el 6 de enero de 2023, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se exenta el pago de arancel de 

importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo 

básico de las familias”, con la finalidad de implementar, hasta el 31 de diciembre de 2023, medidas que 

contrarresten los efectos de la tendencia inflacionaria, consistentes en la exención temporal del pago de 

arancel y otorgar facilidades administrativas en el procedimiento de importación de diversos productos que 

corresponden a la alimentación y consumo básico de las familias en México; 

Que, el gobierno de México tiene como uno de sus objetivos implementar y continuar con estrategias que 

mejoren la economía de las familias mexicanas e impulsen las modalidades de comercio justo y economía 

social y solidaria; 

Que, dentro de los alimentos que consumen las familias mexicanas están los filetes de pescado, que son 

alimentos con una alta fuente de proteínas que aportan grandes beneficios al ser humano, entre ellos la 

tilapia. El decreto del 6 de enero de 2023, mencionado anteriormente, incluye a la tilapia fresca, refrigerada o 

congelada, no así la congelada cortada o procesada. Por lo anterior, resulta necesario adicionar la exención 

temporal del arancel de importación a la tilapia congelada cortada o procesada, que por sus características 

facilitan su manejo y comercialización; 

Que, por otra parte, la exención del arancel al trigo no ha generado un impacto significativo en la 

disminución de precios en el mercado nacional, por lo que se considera pertinente eliminar las fracciones 

arancelarias 1001.11.01, 1001.19.99, 1001.91.99, 1001.99.99 y 1101.00.01 del mencionado decreto, para 

impulsar el fortalecimiento del mercado interno y el encadenamiento productivo, y 

Que, toda vez que las medidas a implementar cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio 

Exterior, de conformidad con la ley en la materia, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Único. Se modifican diversas fracciones arancelarias del artículo Primero del “Decreto por el 

que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas 

mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de enero de 2023, conforme a lo siguiente: 

I. Se adiciona, en el orden que le corresponda, la siguiente fracción arancelaria: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD

CUOTA 

(ARANCEL) ACOTACIÓN 

IMP EXP 

0304.61.01 Tilapias (Oreochromis spp.). Kg Ex. Ex.  

 

II. Se eliminan las siguientes fracciones arancelarias: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD

CUOTA 

(ARANCEL) ACOTACIÓN 

IMP EXP 

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón).     

1001.11.01 Para siembra. Kg Ex. Ex.   

1001.19.99 Los demás. Kg Ex. Ex.   

1001.91.99 Los demás. Kg Ex. Ex.   

1001.99.99 Los demás. Kg Ex. Ex.   

11.01 
Harina de trigo o de morcajo 

(tranquillón). 
    

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). Kg Ex. Ex.   

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 18 de mayo de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez 

de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge 

Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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